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ACUERDO INTERMINISTERIAL Nro. MAATE-MT-2023-001 

Niels Anthonez Olsen Peet 
MINISTRO DE TURISMO 

Gustavo Rafael Manrique Miranda 
MINISTRO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 7 del artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador establece como 
uno de los deberes primordiales del Estado ecuatoriano: “(…) Proteger el patrimonio 
natural y cultural del país (…)”; 

Que,  el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: “(…)  Se 
reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. Se declara 
de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la 
biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño 
ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados (…)”; 

Que,  el artículo 52 de la Constitución de la República del Ecuador señala que las personas 
usuarias y consumidoras tienen derecho a: “(…) disponer de bienes y servicios de óptima 
calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no engañosa 
sobre su contenido y características. La ley establecerá los mecanismos de control de 
calidad y los procedimientos de defensa de las consumidoras y consumidores; y las 
sanciones por vulneración de estos derechos, la reparación e indemnización por 
deficiencias, daños o mala calidad de bienes y servicios, y por la interrupción de los 
servicios públicos que no fuera ocasionada por caso fortuito o fuerza mayor (…)”; 

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “(…) El 
derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la 
existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 
competentes (...)”; 

Que, el artículo 151 de la Constitución de la República del Ecuador determina que: “(…) Las 
ministras y los ministros de Estado serán de libre nombramiento y remoción por la 
Presidenta o Presidente de la República, y lo representarán en los asuntos propios del 
ministerio a su cargo. Serán responsables política, civil y penalmente por los actos y 
contratos que realicen en el ejercicio de sus funciones, con independencia de la 
responsabilidad civil subsidiaria del Estado. Para ser titular de un ministerio de Estado 
se requerirá tener la nacionalidad ecuatoriana, estar en goce de los derechos políticos y 
no encontrarse en ninguno de los casos de inhabilidad o incompatibilidad previstos en la 
Constitución. El número de ministras o ministros de Estado, su denominación y las 
competencias que se les asigne serán establecidos mediante decreto expedido por la 
Presidencia de la República (…)”; 

Que, el numeral primero del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador 
establece que a las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: “(…)  1. Ejercer la rectoría de las políticas 
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión (…)”; 

Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “(…) Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
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solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución (…)”; 

Que, el numeral 7 del artículo 261 de la Constitución de la República del Ecuador establece que 
el Estado central tendrá competencias exclusivas sobre: “(…)  Las áreas naturales 
protegidas y los recursos naturales (…)”; 

Que,  el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: “(…) El 
sistema de educación superior tiene como finalidad la formación académica y 
profesional con visión científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; 
la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la 
construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del 
régimen de desarrollo (…)”; 

Que,  el inciso primero del artículo 405 de la Constitución de la República del Ecuador establece 
que: “(…) El sistema nacional de áreas protegidas garantizará la conservación de la 
biodiversidad y el mantenimiento de las funciones ecológicas. El sistema se integrará 
por los subsistemas estatal, autónomo descentralizado, comunitario y privado, y su 
rectoría y regulación será ejercida por el Estado. El Estado asignará los recursos 
económicos necesarios para la sostenibilidad financiera del sistema, y fomentará la 
participación de las comunidades, pueblos y nacionalidades que han habitado 
ancestralmente las áreas protegidas en su administración y gestión (…)”; 

Que, el artículo 23 del Código Orgánico del Ambiente dispone como Autoridad Ambiental 
Nacional a: “(…) El Ministerio del Ambiente será la Autoridad Ambiental Nacional y en 
esa calidad le corresponde la rectoría, planificación, regulación, control, gestión y 
coordinación del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental (…)”; 

Que,  el numeral 10 del artículo 38 del Código Orgánico del Ambiente, establece que uno de los 
objetivos de las áreas incorporadas al Sistema Nacional de Áreas Protegidas es: “ (…) 
Impulsar alternativas de recreación y turismo sostenible, así como de educación e 
interpretación ambiental (…)”; 

Que,  el artículo 52 del Código Orgánico del Ambiente establece respecto al turismo y recreación 
en las áreas del Sistema Nacional de Áreas Protegidas que: “ (…) La Autoridad Ambiental 
Nacional, en coordinación con la Autoridad Nacional de Turismo y demás autoridades 
competentes, definirá las condiciones para el turismo y recreación en función de cada 
plan de manejo de las áreas protegidas, y con el propósito de generar iniciativas de 
turismo sostenible (…)”; 

Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo establece que: “ (…) La máxima 
autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su 
representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas 
sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna 
de un órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley 
(…)”; 

Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo establece que: “(…) La competencia es 
la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir 
sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado (…)”; 

Que, el Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, se regula por la Ley Orgánica de 
Régimen Especial de la Provincia de Galápagos LOREG, publicada mediante Registro 
Oficial No. 520 de 11 de junio de 2015 misma que en su artículo 61 establece que la 
actividad turística se basará en el fortalecimiento de la cadena de valor local, así como en 
la protección del usuario de servicios turísticos; 

Que,  el artículo 62 de la Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, 
establece que la Autoridad Ambiental Nacional es el organismo competente para 
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programar, autorizar, controlar y supervisar el uso turístico de las áreas naturales 
protegidas de Galápagos, en coordinación con la Autoridad Turística Nacional; 

Que,  el literal i) del artículo 91 de la Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia 
de Galápagos establece como infracción ambiental: "El ejercicio de la actividad 
de guianza de turistas en el sitio de visita de las áreas naturales protegidas de la provincia 
de Galápagos, sin tener la licencia expedida por la Autoridad Ambiental Nacional (...)"; 

Que,  el artículo 16 de la Ley de Turismo establece que es de competencia del Ministerio de 
Turismo: “(…) Será de competencia privativa del Ministerio de Turismo, en coordinación 
con los organismos seccionales, la regulación a nivel nacional, la planificación, 
promoción internacional, facilitación, información estadística y control del turismo, así 
como el control de las actividades turísticas, en los términos de esta Ley (…)”; 

Que,  el artículo 52 de la Ley de Turismo establece se establecen los instrumentos de carácter 
general, para el efectivo control de la actividad turística; 

Que,  el artículo 8 del Reglamento General a la Ley de Turismo establece que: “(…) A través de 
los mecanismos determinados en este reglamento y demás normativa aplicable, el 
Ministerio ejercerá el control sobre el cumplimiento de las obligaciones que tienen los 
prestadores de servicios turísticos, como resultado de la aplicación de la Ley de Turismo 
y sus correspondientes reglamentos. El control será de carácter preventivo y 
sancionador de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Turismo 
(…)”; 

Que,  el literal d) del artículo 43 del Reglamento General a la Ley de Turismo, señala que: “(…) 
La operación turística comprende las diversas formas de organización de viajes y 
visitas, mediante modalidades como: Turismo cultural y/o patrimonial, etnoturismo, 
turismo de aventura y deportivo, ecoturismo, turismo rural, turismo educativo - 
científico y otros tipos de operación o modalidad que sean aceptados por el Ministerio 
de Turismo. Se realizará a través de agencias operadoras que se definen como las 
empresas comerciales, constituidas por personas naturales o jurídicas, debidamente 
autorizadas, que se dediquen profesionalmente a la organización de actividades 
turísticas y a la prestación de servicios, directamente o en asocio con otros proveedores 
de servicios, incluidos los de transportación; cuando las agencias de viajes operadoras 
provean su propio transporte, esa actividad se considerará parte del agenciamiento 
(…)”;  

Que,  el artículo 44 del Reglamento General a la Ley de Turismo establece las normas técnicas y 
reglamentarias para las actividades turísticas a: “ (…) Sin perjuicio de las normas de 
carácter general contenidas en este reglamento, sobre la base de las definiciones 
contenidas en este capítulo, únicamente el Ministerio de Turismo de forma privativa, a 
través de acuerdo ministerial, expedirá las normas técnicas y reglamentarias que sean 
requeridas con el objeto de establecer las particularidades y la clasificación de las 
actividades de turismo definidas en este reglamento y sus respectivas modalidades. La 
potestad asignada en este artículo es intransferible. Las entidades del régimen seccional 
autónomo o dependiente no expedirán normas técnicas, ni de calidad sobre actividades 
o establecimientos turísticos, no definirán actividades o modalidades turísticas ni
establecerán sujetos pasivos o responsables sin que sean establecidos por el Ministerio
de Turismo (…)”;

Que,  la disposición transitoria del Reglamento General a la Ley de Turismo, señala que: “ (…) 
El Ministerio de Turismo en el plazo de ciento veinte (120) días emitirá, a través de un 
Acuerdo Ministerial, los reglamentos, instructivos y otros instrumentos legales o 
normativa necesaria para generar el régimen y el sistema de Áreas Turísticas 
Protegidas, facultando al Ministerio de Turismo poder convocar a las instituciones del 
Estado para articular acciones a favor de las ATP`s identificadas (…)”; 

Que,  el numeral 1 del artículo 5 del Reglamento Especial de Turismo en Áreas Naturales 
Protegidas establece que dentro del ámbito del presente Reglamento y sin perjuicio de lo 
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que dispongan otros cuerpos normativos, a la Autoridad Ambiental Nacional le 
corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones: “(…) 1. Programar, autorizar, 
manejar, controlar y supervisar los usos turísticos de los recursos naturales y 
culturales, en el marco de sus competencias, en cada una de las áreas protegidas del 
Patrimonio de Áreas Naturales del Estado PANE, conforme a los respectivos Planes de 
Manejo y leyes especiales que la regulan; En la provincia de Galápagos, esta 
competencia será ejercida en coordinación con la Autoridad Nacional de Turismo (…)”; 

Que, el numeral 8 del artículo 5 del Reglamento Especial de Turismo en Áreas Naturales 
Protegidas dispone que le corresponde a la Autoridad Ambiental Nacional: “(…) 8. 
Controlar a los guías autorizados y el correcto ejercicio de su actividad dentro de una 
operación turística en el Patrimonio de Áreas Naturales del Estado PANE (…)”; 

Que,  el artículo 6 del Reglamento Especial de Turismo en Áreas Naturales Protegidas indica 
que “ (…) A la Autoridad Nacional de Turismo le corresponde la promoción, regulación y 
control de las actividades y modalidades de operación turística en el marco de sus 
competencias, así como la expedición, de forma privativa, de los requisitos mínimos 
para el ejercicio de las actividades turísticas y de los niveles básicos de calidad de los 
servicios turísticos permitidos en la normativa vigente, en concordancia con el Plan de 
Manejo correspondiente y de conformidad con la ley, reglamentos y normas técnicas de 
la materia. De manera especial, deberá definir y regular las actividades, servicios y 
modalidades de operación turística (…)”; 

Que,  el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva 
establece que: “(…) Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos 
los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del 
Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. 
Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus 
atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, 
cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, 
siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del 
Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y 
obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado. 
Las delegaciones ministeriales a las que se refiere este artículo serán otorgadas por los 
Ministros de Estado mediante acuerdo ministerial, el mismo que será puesto en 
conocimiento del Secretario General de la Administración Pública y publicado en el 
Registro Oficial. El funcionario a quien el Ministro hubiere delegado sus funciones 
responderá directamente de los actos realizados en ejercicio de tal delegación (…)”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 827, publicado en el Registro Oficial Suplemento Nro. 
672  de fecha 19 de enero de 2016, se expidió el Reglamento Especial de Turismo en Áreas 
Naturales Protegidas (RETANP); 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1007 del 4 de marzo de 2020 el señor Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador dispuso la fusión del Ministerio del Ambiente 
y la Secretaría del Agua en el Ministerio del Ambiente y Agua; 

Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 20 de 24 de mayo de 2021, el señor Presidente Constitucional 
de la República del Ecuador nombró como Ministro de Turismo, al Señor Niels Anthonez 
Olsen Peet; 

Que,     con Decreto Ejecutivo Nro. 21 de 24 de mayo de 2021, el Presidente Constitucional de la 
República del Ecuador nombró al señor Gustavo Rafael Manrique Miranda, como 
Ministro del Ambiente y Agua;  

Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 59 de 05 de junio de 2021, el Presidente de la República 
del Ecuador decretó: “(…) Cámbiese la Denominación del “Ministerio del Ambiente y 
Agua” por el de “Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica” (…)”; 
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Que,   mediante Acuerdo Interministerial Ministerial No. 001 - 2020, del Ministerio de 
Ambiente  y Agua y del Ministerio de Turismo de fecha 19 de septiembre de 2020, 
publicado en el Registro Oficial No. 373 de 19 de enero de 2021, se agregan dos 
Disposiciones Transitorias; la Décima Séptima que expresa que en consideración de la 
grave crisis económica en la provincia de Galápagos generada por la propagación del virus 
COVID19 a nivel nacional e internacional, y la consecuente afectación a la actividad 
turística, como medida de protección y apoyo a la reactivación económica de los Guías 
Especializados de Galápagos se extenderá la vigencia de las credenciales, en cualquiera de 
sus clasificaciones, hasta el 31 de octubre de 2022.  Y la Décima Octava, que dice: por 
única vez, para la renovación de credenciales del periodo 2017-2022 de los Guías 
Especializados de Galápagos, se les aceptará un (01) certificado de curso de actualización 
de conocimientos. Posterior a la fecha indicada en la Disposición Transitoria Décima 
Séptima, las renovaciones se desarrollarán de manera habitual de conformidad con lo 
establecido en el presente reglamento. Ambas publicadas en el Registro Oficial 
Suplemento 373 de 19 de enero del 2021; 

Que, mediante Informe Técnico No. 017-2022-MAATE-DPNG-DUP - “INFORME TÉCNICO 
QUE MOTIVA LA REFORMA A LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS DÉCIMO 
SÉPTIMA Y OCTAVA DEL ACUERDO INTER-MINISTERIAL 001 MODIFICADO EL 19 
DE ENERO DE 2021”, de 08 de noviembre de 2022 elaborado por la responsable de 
Manejo de Visitantes Dirección de Uso Público, revisado por la Directora de Uso Público 
Dirección del Parque Nacional Galápagos, Analista en Control Forestal y Vida Silvestre 1 
Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica y aprobado por el Director del 
Parque Nacional Galápagos, se estableció que: “(…)   4. Conclusiones 1. A través del Oficio 
Nro. MT-MINTUR-2022-1719-OF de fecha 11 de agosto de 2022 el Subsecretario de 
Regulación y Control del Ministerio de Turismo, expone en el primer numeral que existe 
un consenso entre los equipos de ambas instituciones para proponer la extensión de la 
vigencia de las credenciales de los Guías Especializados de Galápagos, proponiendo 
incluso un texto. 2. A los treinta días del mes de agosto la Dirección de Uso Público con 
Oficio Nro. MAATEDPNG/DUP-2022-0193-O responde el escrito del Mintur, ratifica su 
acuerdo de la extensión de la vigencia de las credenciales de los Guías Especializados de 
Galápagos y el texto propuesto; por lo que se establece el compromiso para trabajar en 
el informe técnico de sustento debidamente fundamentado y motivado, con la finalidad 
de proceder formalmente con el proceso de emisión de la reforma a la normativa 
tratada. 3. Con fecha 01 de septiembre bajo Circular Nro. MAATE-DPNG/DUP-2022-
0002 se circula la convocatoria para que los guías inicien el proceso de renovación de 
sus credenciales de trabajo; sin embargo, por la modalidad de trabajo de los guías de 
Galápagos (embarcados, fuera de las islas o fuera del país) muchos de ellos no 
conocieron en tiempo real de este llamamiento y otros se fueron enterando del proceso 
de a poco, por lo que estos últimos han tenido menos de dos meses para alcanzar a 
terminar con éxito la renovación cuando en el pasado estos periodos eran comunicados 
con mayor antelación, no dependía de una plataforma tecnológica el 80% del trámite y 
se le destinaba un total de tres meses a la actualización de estos documentos de trabajo 
de nuestros administrados. 4. A partir del 1ero. de septiembre, la Dirección de Uso 
Público en las tres islas y de manera simultánea comenzó a receptar las solicitudes de 
renovación de los guías y a asistirlos para que culminen con éxito el proceso de 
renovación; en especial en la última etapa del proceso para el llenado del formulario en 
el SIETE desde nuestras oficinas y resolución de fallos que presentó el sistema como, por 
ejemplo: la plataforma no se cargaba completamente por la limitada conectividad que 
existe en las islas; guías que tenían su credencial vigente no les permitía el sistema 
renovar por lo que había que realizar una gestión extra con los Tic´s de ambas 
entidades; además de que periódicamente presentaba fallos la interconectividad de las 
herramientas (SIASIETE). 5. Cumpliendo con lo establecido en la transitoria décima 
séptima del Reglamento de Guianza para la provincia de Galápagos, el 31 de octubre de 
2022 se cierra el proceso de renovación de credenciales, dando como resultado la 
siguiente información: Conforme los datos de reportería de los sistemas SIA-SIETE, un 
total de 697 guías renovaron su credencial, 113 guías (75 Santa Cruz, 33 San Cristóbal, 
05 Isabela) no logró completar la renovación por varios factores como los que citamos a 
continuación:  42 guías (25 Santa Cruz, 14 San Cristóbal y 03 Isabela) no habían 
realizado el curso de actualización de conocimientos, por ende, no tenían certificado  
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aprobatorio del Curso de actualización de conocimientos que presentar.  24 guías tienen 
su licencia vigente hasta el año 2023 y consideraron que no era necesario renovar en 
este momento. 04 guías tienen su licencia vigente hasta el año 2024 y consideraron que 
no era necesario renovar en este momento.  01 guía tienen su licencia vigente hasta el 
año 2025 y consideró que no era necesario renovar en este momento.  10 guías 
aproximadamente adujeron desconocer de las convocatorias al proceso de renovación.  
32 guías se desconoce las razones, ya que no se han acercado a nuestras oficinas. 6. Es 
una realidad que las islas no cuentan con internet de alta velocidad además de ser poco 
estable dependiendo del tiempo; estos escenarios han dificultado que los guías culminen 
su trámite en la etapa online; a pesar de que las oficinas del Ministerio de Turismo en 
territorio han prestado toda la ayuda posible. 7. Esta extensión de plazo ayudará a 
aquellos guías que no lograron realizar el curso de actualización de conocimientos con 
la universidad UTE y que se encuentra realizando las gestiones para poder realizarlo y 
aprobarlo en un corto tiempo para así obtener el certificado de aprobación del curso, 
que es documento habilitante para la renovación. 5. Recomendaciones Con base a la 
información y los justificativos técnicos señalados, se considera viable reformar las dos 
últimas disposiciones transitorias añadidas al reglamento de guianza vigente, como es 
el ampliar el plazo de vigencia de las credenciales hasta el 28 de febrero de 2023, toda 
vez que todavía quedan más de 100 guías por renovar su credencial, aceptándoles de 
igual manera un (01) certificado de curso de actualización de conocimientos, lo que 
permitirá que la administración de este sector de la guianza cuente con el tiempo y los 
procedimientos necesarios para culminar un eficiente proceso de renovación (…)”; 

Que, mediante informe técnico s/n de 12 de diciembre de 2022, suscrito por el Subsecretario 
de Regulación y Control del MAATE emite la motivación y el aval respectivo para la 
emisión del Acuerdo Interministerial que reforma el mencionado Reglamento, a tráves 
del cual concluye y recomienda, lo siguiente: “(…) 1.Conclusiones: 
1.1 En razón a que el sector turístico de la provincia de Galápagos sufrió fuerte impactos 
negativos debido a la Pandemia COVID-19, las autoridades competentes han 
considerado que es necesario apoyar a los guías de turismo para que puedan cumplir 
con el proceso de renovación de credenciales. Se cuenta con el informe técnico No. 017-
2022 MAATE-DPNG-DUP, con el cual se justifica el pedido de ampliación de vigencia de 
credenciales, realizado por la Dirección de Uso Público del Parque Nacional Galápagos. 
2.Recomendaciones: 2.1 Se recomienda realizar la reforma a la Disposición Transitoria
Séptima y Disposición Transitoria Octava del Reglamento de Guianza Turística para el
Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, en virtud de que está ampliación de
plazo ayudará a que los guías de turismo puedan cumplir con los requisitos solicitados
para renovación de credencial. Para el efecto se cuenta el Memorando Nro. MT-CGJ-
2022-0546-M de 09 de diciembre de 2022, de la Coordinación General Jurídica del
Mintur, del cual se han acogido todas las observaciones emitidas por dicha unidad (…)”;

Que,  mediante memorando No. MT-MINTUR-2022-2048-OF de 12 de diciembre de 2022, el 
Subsecretario de Regulación y Control del Ministerio de Turismo, remitió el proyecto de 
Acuerdo Ministerial de “Reforma al Reglamento de Guianza Turística para el Régimen 
Especial de la Provincia de Galápagos”; 

Que, mediante memorando No. MAATE-SPN-2022-1557-M de 13 de diciembre de 2022, el 
Subsecretario de Patrimonio Natural subrogante remite a la Coordinación General de 
Asesoría Jurídica el proyecto de Acuerdo Interministerial en el cual se extiende el plazo de 
vigencia de las credenciales de guías para el Pronunciamiento Jurídico respectivo; 

En ejercicio de las facultades que les confieren los artículos 151 y el numeral 1 del artículo 154 de 
la Constitución de la República del Ecuador; el Código Orgánico Administrativo y el artículo 17 del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva. 
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ACUERDAN: 

REFORMAR AL REGLAMENTO DE GUIANZA TURÍSTICA PARA EL RÉGIMEN 
ESPECIAL DE LA PROVINCIA DE GALÁPAGOS 

Artículo 1.– Refórmese la Disposición Transitoria Décimo Séptima del Reglamento de Guianza 
Turística para el Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, agregada por el Acuerdo 
Interministerial Nro. 001-2020 de 19 de septiembre de 2020 publicada en el Registro Oficial 
Suplemento No. 373 de 19 de enero de 2021, por el siguiente texto:  

“DÉCIMA SÉPTIMA.- En consideración de la grave crisis económica en la provincia 
de Galápagos generada por la propagación del virus COVID19 a nivel nacional e 
internacional, y la consecuente afectación a la actividad turística, como medida de 
protección y apoyo a la reactivación económica de los Guías Especializados de 
Galápagos se extenderá la vigencia de las credenciales, en cualquiera de sus 
clasificaciones, hasta el 28 de febrero de 2023”. 

Artículo 2.- Refórmese la Disposición Transitoria Décimo Octava del Reglamento de Guianza 
Turística para el Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, agregada por el Acuerdo 
Interministerial Nro. 001-2020 de 19 de septiembre de 2020 publicada en el Registro Oficial 
Suplemento No. 373 de 19 de enero de 2021, por el siguiente texto:   

“DÉCIMA OCTAVA.-Por única vez, para la renovación de credenciales de los Guías 
Especializados de  Galápagos, se les aceptará un (01) certificado de curso de 
actualización de conocimientos a quienes inicien su trámite de renovación de 
credencial hasta el 28 de febrero de 2023. 

Posterior a la fecha indicada en la Disposición Transitoria Décima Séptima, las 
renovaciones se desarrollarán de manera habitual de conformidad con lo establecido 
en el presente reglamento”.  

DISPOSICIÓN FINAL 

ÚNICA.- Este reglamento entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a los 13 días del mes de enero de 2023. 

Gustavo Rafael Manrique Miranda 
MINISTRO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

 
 

Niels Anthonez Olsen Peet 
MINISTRO DE TURISMO 

Firmado electrónicamente por:

GUSTAVO RAFAEL
MANRIQUE MIRANDA

Firmado electrónicamente por:

NIELS
ANTHONEZ
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RESOLUCIÓN ARCSA-DE-2023-001-VSVZ

LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN, 
CONTROL Y VIGILANCIA SANITARIA - ARCSA, DOCTOR LEOPOLDO 

IZQUIETA PÉREZ

CONSIDERANDO 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 360, señala: “El 
sistema garantizará, a través de las instituciones que lo conforman, la 
promoción de la salud, prevención y atención integral, familiar y comunitaria, 
con base en la atención primaria de salud; articulará los diferentes niveles 
de atención; y promoverá la complementariedad con las medicinas 
ancestrales y alternativas. La red pública integral de salud será parte del 
sistema nacional de salud y estará conformada por el conjunto articulado de 
establecimientos estatales, de la seguridad social y con otros proveedores 
que pertenecen al Estado, con vínculos jurídicos, operativos y de 
complementariedad”.

Que,  la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 361, prevé que: 
“El Estado ejercerá la rectoría del sistema a través de la autoridad sanitaria 
nacional, será responsable de formular la política nacional de salud, y 
normará, regulará y controlará todas las actividades relacionadas con la
salud, así como el funcionamiento de las entidades del sector”;

Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 424, dispone 
que: “(…) La Constitución es la norma suprema y prevalece sobre 
cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder 
público deberán mantener conformidad con las disposiciones 
constitucionales; en caso contrario carecerán de eficacia jurídica (…)”;  

Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 425, determina 
que el orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: “(…) 
La Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes 
orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas 
distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las 
resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos (…)”;

Que, la Ley Orgánica de Salud, en su artículo 6, establece: “(…) Es 
responsabilidad del Ministerio de Salud Pública, 18.- Regular y realizar el 
control sanitario de la producción, importación, distribución, 
almacenamiento, transporte, comercialización, dispensación y expendio de 
alimentos procesados, medicamentos y otros productos para uso y 
consumo humano; así como los sistemas y procedimientos que garanticen 
su inocuidad, seguridad y calidad (…) y otras dependencias del Ministerio 
de Salud Pública (…)”;
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Que, la Ley Orgánica de Salud, en su artículo 129, dispone que: “El 
cumplimiento de las normas de vigilancia y control sanitario es obligatorio 
para todas las instituciones, organismos y establecimientos públicos y 
privados que realicen actividades de (…) almacenamiento, transporte, 
distribución, comercialización y expendio de productos de uso y consumo 
humano.”; 

 
Que, la Ley Orgánica de Salud en su artículo 137 dispone: “(…) Están sujetos 

a registro sanitario los medicamentos en general en la forma prevista en 
esta Ley, productos biológicos, productos naturales procesados de uso 
medicinal, productos dentales, dispositivos médicos y reactivos 
bioquímicos de diagnóstico, fabricados en el territorio nacional o en el 
exterior, para su importación, comercialización, dispensación y expendio.”; 

 
Que, la Ley Orgánica de Salud en su artículo 138 dispone: “La Autoridad 

Sanitaria Nacional, a través de su entidad competente otorgará, 
suspenderá, cancelará o reinscribirá, la notificación sanitaria o el registro 
sanitario correspondiente, previo el cumplimiento de los trámites requisitos 
y plazos señalados en esta Ley y sus reglamentos, de acuerdo a las 
directrices y normas emitidas por la entidad competente de la autoridad 
sanitaria nacional, la cual fijará el pago de un importe para la inscripción y 
reinscripción de dicha notificación o registro sanitariol.(…)”; 

 
Que, la Ley Orgánica de Salud en su artículo 140 dispone: “Queda prohibida la 

importación, comercialización y expendio de productos procesados para 
el uso y consumo humano que no cumplan con la obtención previa de la 
notificación o registro sanitario, según corresponda, salvo las excepciones 
previstas en esta Ley.”; 

 
Que, la Ley Orgánica de Salud en su artículo 141 dispone: “La notificación o 

registro sanitario correspondientes y el certificado de buenas prácticas o 
el rigurosamente superior, serán suspendidos o cancelados por la 
autoridad sanitaria nacional a través de la entidad competente, en 
cualquier tiempo si se comprobase que el producto o su fabricante no 
cumplen con los requisitos y condiciones establecidos en esta Ley y sus 
reglamentos, o cuando el producto pudiere provocar perjuicio a la salud, y 
se aplicarán las demás sanciones señaladas en esta Ley.(…)”; 

 
Que, la Ley Orgánica de Salud en su artículo 240 dispone: “Las infracciones 

determinadas en esta ley se sancionarán con: a) Multa; b) Suspensión del 
permiso o licencia; c) Suspensión del ejercicio profesional; d) Decomiso; 
y, e) Clausura parcial, temporal o definitiva del establecimiento 
correspondiente.”; 

 
Que,  mediante Decreto Ejecutivo No. 1290, publicado en el Suplemento del 

Registro Oficial No. 788 de 13 de septiembre de 2012, y sus reformas, se 
escinde el Instituto Nacional de Higiene y Medicina Tropical “Dr. Leopoldo 
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Izquieta Pérez” y se crea el Instituto Nacional de Salud Pública e 
Investigaciones INSPI y la Agencia Nacional de Regulación, Control y 
Vigilancia Sanitaria ARCSA, Doctor Leopoldo Izquieta Pérez; 
estableciendo la competencia, atribuciones y responsabilidades de la 
ARCSA; 

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 544 de fecha 14 de enero de 2015, 

publicado en el Registro Oficial Nro. 428 de fecha 30 de enero de 2015, 
se reformó el Decreto Ejecutivo Nro. 1290 de creación de la Agencia 
Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria, publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial Nro. 788 de fecha 13 de septiembre de 
2012; en el cual se establece en el artículo 10 como una de las 
atribuciones y responsabilidades de la ARCSA, expedir la normativa 
técnica, estándares y protocolos para el control y vigilancia sanitaria de los 
productos y establecimientos descritos en el artículo 9 del referido 
Decreto; 

 
Que,  mediante la Resolución No. ARCSA-DE-026-2016-YMIH, publicada en 

el Registro Oficial Suplemento No. 921 del 12 de enero de 2017 se 
expide la normativa técnica sanitaria sustitutiva para el registro sanitario 
y control de dispositivos médicos de uso humano, y de los 
establecimientos en donde se fabrican, importan, dispensan, expenden 
y comercializan.”; 

 
Que, mediante la Resolución No. ARCSA-DE-038-2020-MAFG, publicada en 

el Registro Oficial Suplemento No. 369 del 13 de enero de 2021, se 
expide la Normativa Técnica Sanitaria Sustitutiva para la Emisión de 
Actos Administrativos Normativos Contemplados en las Atribuciones de 
la Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria-
ARCSA, Doctor Leopoldo Izquieta Pérez; 

 
Que, mediante la Resolución No. ARCSA-DE-2022-015-AKRG, suscrita el 25 

de noviembre de 2022 por la Directora Ejecutiva de la Agencia Nacional 
de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria - ARCSA, Doctor Leopoldo 
Izquieta Pérez, se reforma la Resolución No. ARCSA-DE-038-2020-
MAFG, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 369 del 13 de 
enero de 2021; 

 
Que, mediante Informe Técnico No. ARCSA-INF-DTRSNSOYA-DM-2022-010, de 

fecha 19 de abril de 2022, informe técnico No. ARCSA-INF-
DTRSNSOYA-DM-2022-018 de fecha 12 de julio de 2022, e informe 
técnico No. ARCSA-INF-DTRSNSOYA-DM-2022-029 de fecha 07 de 
noviembre de 2022, la Dirección Técnica de Registro Sanitario, 
Notificación Sanitaria Obligatoria y Autorizaciones, solicita: “(…) la 
reforma a la NORMATIVA TECNICA SANITARIA SUSTITUTIVA PARA 
EL REGISTRO SANITARIO Y CONTROL DE DISPOSITIVOS 



Jueves 16 de febrero de 2023Registro Oficial Nº 252

13 

 

 

MEDICOS DE USO HUMANO, Y DE LOS ESTABLECIMIENTOS EN 
DONDE SE FABRICAN, IMPORTAN, DISPENSAN, EXPENDEN Y 
COMERCIALIZAN, Registro Oficial Suplemento 921 de 12-ene.-2017. 
Última modificación: 29-ene.- 2019, con el fin de colocar de manera más 
clara los requerimientos descritos en la normativa y acorde a los 
procesos de análisis actuales.”; 

 
Que, mediante Informe Técnico No. ARCSA-INF-DTNS-2023-002, de fecha 

16 de enero de 2023, la Dirección Técnica de Normativa Sanitaria 
considera: “(…) oportuno emitir la reforma parcial a la Resolución 
ARCSA-DE-026-2016-YMIH “Normativa Técnica Sanitaria Sustitutiva 
para el registro sanitario y control de dispositivos médicos de uso 
humano, y de los establecimientos en donde se fabrican, importan, 
dispensan, expenden y comercializan” con la finalidad de incluir nuevas 
Definiciones y directrices claras para los regulados que requieran 
realizar la obtención o modificación de un registro sanitario de 
dispositivos médicos.”; 

 
Que, mediante Informe Técnico No. ARCSA-INF-DAJ-2023-003, de fecha 24 

de enero de 2023, la Dirección de Asesoría Jurídico determina, “(…) que 
existe la viabilidad jurídica para la expedición de la Reforma Parcial a la 
Resolución ARCSADE-026-2016-YMIH, Normativa Técnica Sanitaria 
Sustitutiva para el registro Sanitario y control de dispositivos médicos de 
uso humano, y de los establecimientos en donde se fabrican, importan, 
dispensan, expenden y comercializan”.; 

  
Que, por medio de la Acción de Personal No AD-145 de fecha 27 de mayo de 

2021, la Sra. Ministra de Salud Pública Dra. Ximena Patricia Garzón 
Villalba, en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley y 
con base a los documentos habilitantes “Acta de Directorio”, nombra a la 
Mgs. Ana Karina Ramírez Gómez como Directora Ejecutiva de la Agencia 
Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria - ARCSA, Doctor 
Leopoldo Izquieta Pérez; responsabilidad que ejercerá con todos los 
deberes, derechos y obligaciones que el puesto exige, a partir del 28 de 
mayo de 2021. 

 
Que, mediante Oficio Nro. MSP-MSP-0166-O, de fecha 20 de enero de 2023, 

el Dr. José Leonardo Ruales Estupiñan, en su calidad de Ministro de 
Salud Pública, resuelve y determina autorizar la subrogación a la 
servidora Vanessa Villavicencio Zambrano al cargo de Directora 
Ejecutiva de la Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia 
Sanitaria - ARCSA, Doctor Leopoldo Izquieta Pérez; responsabilidad 
que ejercerá con todos los deberes, derechos y obligaciones que el 
puesto exige, a partir del miércoles 25 de enero de 2023 hasta el retorno 
de la titular la Mgs. Ana Karina Ramírez Gómez. 
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En ejercicio de las atribuciones contempladas en el Artículo 10 del Decreto 
Ejecutivo Nro. 1290 publicado en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 788 
de 13 de septiembre de 2012, reformado mediante Decreto Ejecutivo Nro. 544 
de 14 de enero de 2015 publicado en el Registro Oficial 428 de 30 del mismo 
mes y año, la Dirección Ejecutiva del ARCSA; 
 

RESUELVE: 
 

EXPEDIR LA REFORMA PARCIAL A LA NORMATIVA TÉCNICA SANITARIA 
SUSTITUTIVA PARA EL REGISTRO SANITARIO Y CONTROL DE 

DISPOSITIVOS MEDICOS DE USO HUMANO, Y DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS EN DONDE SE FABRICAN, IMPORTAN, DISPENSAN, 

EXPENDEN Y COMERCIALIZAN  
 

Art. 1.- Inclúyase en el CAPÍTULO II “DE LAS DEFINICIONES Y 
ABREVIATURAS”, en el artículo 3, las siguientes definiciones: 
 
“Apostilla.- Procedimiento legal que se aplica para certificar la personalidad 
jurídica de los firmantes garantizando la autenticidad de un documento, el 
documento apostillado surtirá efecto en los países miembros del Convenio de la 
Haya.”  
 
“Autorización del Titular del producto.- Documento legalizado en el cual el titular 
del producto autoriza al solicitante a obtener el registro sanitario en el Ecuador y 
se expresa de forma clara las facultades que le otorga.” 
 
“Certificado de conformidad.- Documento emitido por el fabricante después de 
haber realizado las pruebas al producto terminado en base a normativas 
aplicables, asegurando que el producto cumple con los requisitos mínimos de 
seguridad para ser comercializado.”  
 
“Certificado de esterilización.- Documento emitido por el  laboratorio de control de 
calidad que indica la fecha de caducidad del producto, número de lote, método de 
esterilidad con los resultados y los valores obtenidos según normativa aplicable.” 
 
“Certificado IEC.- Certificación de las Normas IEC-60601 sobre seguridad 
eléctrica. Este grupo incluye todo el conjunto de normas de la serie 60601 sobre 
requisitos de seguridad para sistemas eléctricos; requerimientos y pruebas de 
compatibilidad electromagnética (EMC); programación de sistemas eléctricos 
médicos, relacionada con el uso de programas de cómputo en los equipos y 
orientada a gestionar el riesgo por el uso de algoritmos de programación; y todos 
los estándares colaterales para líneas específicas de equipos.” 
 
“Certificación ISO 13485.- Estándar internacional que establece los requisitos 
específicos para las organizaciones que proveen o fabrican dispositivos médicos.” 
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“Consularizado.- Procedimiento legal que se aplica para certificar la personalidad 
jurídica de los firmantes garantizando la autenticidad de un documento ante el 
Consulado o Embajada de Ecuador en el país emisor del documento, se utiliza 
cuando el país no forma parte del Acuerdo de la Convención de la Haya o no 
reconoce la Apostilla como procedimiento.” 
 
“Dispositivo médico habilitado para aprendizaje automático (MLMD).- Es un 
dispositivo médico que utiliza el aprendizaje automático, en parte o en su totalidad, 
para lograr su propósito médico previsto.” 
 
“Dossier (carpeta completa de documentos para solicitar el registro sanitario).- Es 
el expediente de un dispositivo médico en el que constan los documentos, 
informes, requisitos técnicos y legales, para el cual se está solicitando el 
certificado de registro sanitario a la Agencia Nacional de Regulación, Control y 
Vigilancia Sanitaria.” 
 
“Estudios de especificidad.- Se proporcionará información sobre la evaluación de 
las sustancias o agentes presentes que pueden interferir o causar reacciones 
cruzadas en el ensayo, el tipo de sustancia analizada o agente y su concentración, 
el tipo de muestra, la concentración del analito en el ensayo y los resultados.” 
 
“Estudios de estabilidad.- Son las pruebas que se efectúan a un dispositivo médico 
por un tiempo determinado, bajo condiciones de temperatura, humedad o luz en 
el envase que lo contiene, para demostrar el periodo de vida útil de éstos y 
determinar su fecha de caducidad 
 
“Estudios de sensibilidad.- Se indicará el número de muestras analizadas para 
cada concentración, y el cálculo mediante el que se determina la sensibilidad del 
ensayo.” 
 
“Instituto de Investigación de Atención de Emergencia (ECRI).- Es una 
organización independiente sin fines de lucro que  mejora la seguridad, la calidad 
y la rentabilidad de la atención en todos los entornos de atención médica en todo 
el mundo.” 
 
“Nomenclatura Global de Dispositivos Médicos (GMDN).- Consiste en un código 
único para cada producto formado por cinco dígitos asociados a un término, una 
definición y la categoría de cada dispositivo en concreto. Se caracteriza por estar 
sustentado básicamente por los términos de la Nomenclatura ECRI.” 
 
“Nomenclatura Universal de Equipos Médicos (UMDNS).- Consiste en un código 
único para cada producto formado por cinco dígitos, pero los asigna en 
consecutiva sin que tengan un significado intrínseco.” 
 
“Normas de la Comisión Electrotécnica Internacional (IEC).- 
Son documentos técnicos que ayudan a diseñadores y fabricantes, 
a garantizar la seguridad, fiabilidad y la eficiencia de los dispositivos. Contienen 
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una descripción técnica de las características que un aparato debería contener o 
cumplir para que sea seguro, no afecte a las personas, el ambiente y funcione 
como se espera.” 
 
“Radiación Ionizante.- Es un tipo de energía transferida en forma de partículas u 
ondas electromagnéticas de una longitud de onda igual o inferior a 100 
nanómetros (frecuencia igual o superior a 3 × 1015 Hz), capaces de producir iones 
directa o indirectamente.” 
 
“Parte o Repuesto.- Elemento destinado especialmente por el fabricante para  
sustituir una parte integrante de un producto defectuoso o desgastado para 
mantener o restablecer la función del producto sin cambiar su funcionamiento ni 
sus características de seguridad ni su finalidad prevista.”   
 
“Término.- Se entenderá por término a los días hábiles o laborables.” 
 
Art. 2.- Refórmese en el CAPÍTULO II “DE LAS DEFINICIONES Y 
ABREVIATURAS”, en el artículo 3, la siguiente definición: 
 
“Componente.- Elemento indicado por el fabricante para ser 
utilizado durante la fabricación o en forma conjunta con uno o más dispositivos 
médicos, para el correcto funcionamiento del mismo.” 
 
Art. 3.- Refórmese en el CAPÍTULO IV “DE LA OBTENCIÓN DEL REGISTRO 
SANITARIO”, el artículo 16 por lo siguiente: 
 
“Art. 16.- Requisitos para productos importados.- Además de los requisitos que se 
mencionan en los artículos 13 y 15 de la presente normativa técnica sanitaria, para 
la obtención del Registro Sanitario se adjuntarán los requisitos descritos a 
continuación, debiendo estar todos los documentos debidamente apostillados o 
consularizados, según corresponda:  
 
a. Certificado de Libre Venta (CLV) o su equivalente, emitido por la Autoridad 
Competente o por una Agencia de alta vigilancia, que declare que el dispositivo 
médico se comercializa en el país, y debe contener al menos la siguiente 
información: Nombre comercial del producto, descripción del producto, titular del 
producto, códigos o referencias del producto, fabricante/s con su respectiva 
dirección y país, sitios de fabricación con su respectiva dirección y país. 
 
Se considerarán las particularidades de cada país y el solicitante entregará 
información suficiente cuando el Certificado de Libre Venta (CLV) o su equivalente 
no reúnan los requisitos mencionados en el presente artículo, dicha información 
debe estar avalada por la Autoridad Sanitaria Competente. 
 
Se aceptará el Certificado de Libre Venta (CLV) proveniente del país donde se 
Fabrica o exporta, o proveniente de autoridades de alta vigilancia sanitaria, y que 
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a su vez, son miembros del comité de Gestión del Foro Internacional de 
Reguladores de dispositivos médicos - IMDRF; dichos países son: Estados Unidos 
de Norteamérica, Canadá, Australia, Japón, países de alta vigilancia sanitaria de 
la Unión Europea y República de Corea del Sur. 
 
b. Autorización debidamente legalizada del titular del producto, en la cual se 
autorice al solicitante a obtener el Registro Sanitario en el Ecuador, en donde se 
exprese de forma clara las facultades que le otorga. 
 
Si el Certificado de Libre Venta (CLV) o su equivalente, o la Autorización del Titular 
del producto no declaran fecha de vigencia; la ARCSA lo considerará vigente por 
un plazo máximo de dos (2) años contados a partir de la fecha de su emisión, sin 
perjuicio de un periodo de tiempo menor establecido por la autoridad sanitaria del 
país de origen del producto que emita dicho certificado o autorización.” 
 
Art. 4.- Refórmese en el CAPÍTULO IV “DE LA OBTENCIÓN DEL REGISTRO 
SANITARIO”, después del artículo 16, el artículo innumerado (3), por el siguiente: 

“Art. (3).- Del procedimiento simplificado de registro sanitario.- La Agencia 
Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria - ARCSA, reconocerá el 
Registro Sanitario o su equivalente, proveniente de autoridades de alta vigilancia 
sanitaria, y que a su vez, son miembros del comité de Gestión del Foro 
Internacional de Reguladores de dispositivos médicos - IMDRF; dichos países 
son: Australia, Brasil, Canadá, China, Unión Europea, Japón, Rusia, Singapur, 
Corea del Sur, Reino Unido y Estados Unidos de Norteamérica.” 
 
Art. 5.- Sustitúyase en el CAPÍTULO IV “DE LA OBTENCIÓN DEL REGISTRO 
SANITARIO”, después del artículo 16, el artículo (4), por el siguiente: 

“Art. (4).- Para acceder al procedimiento simplificado de registro sanitario, el 
dispositivo médico, debe comercializarse en los países mencionados en el artículo 
anterior, siempre y cuando el registro sanitario o autorización otorgado sea como 
dispositivo médico;  debe ser un dispositivo médico clasificado como riesgo I, II, III 
o IV por parte de la ARCSA; y deberá contener un máximo de cien (100) ítems o 
referencias del producto en el formulario de inscripción. 
 
El reconocimiento mencionado en los artículos que preceden, implica que el 
dispositivo médico objeto de registro sanitario en el Ecuador, podrá acceder a un 
procedimiento simplificado”. 
 
Art. 6.- Sustitúyase en el CAPÍTULO IV “DE LA OBTENCIÓN DEL REGISTRO 
SANITARIO”, después del artículo 16, el artículo innumerado (6), por el siguiente: 

“Art. (6).- El solicitante de registro sanitario por proceso simplificado debe 
presentar todos los requisitos establecidos para el proceso normal de registro 
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sanitario, según aplique para el tipo de dispositivo médico; sin embargo, la ARCSA 
revisará y analizará los siguientes requisitos: 
 
a. Carta del solicitante que opta acogerse al procedimiento simplificado para 

obtención del registro sanitario; 
b. Registro Sanitario o su equivalente, otorgado por las Autoridades Sanitarias 

conforme lo establecido en el artículo... (3); 
c. Autorización debidamente legalizada del titular del producto, en la cual se 

autorice al solicitante a obtener el registro sanitario en el Ecuador, en donde 
se exprese de forma clara las facultades que le otorga; 

d. Certificado de Libre Venta (CLV) o su equivalente; 
e. Inserto o manual de uso, y;  
f. Proyecto de etiquetas/marbete, redactada con caracteres legibles e 

indelebles, como se comercializará el producto en el Ecuador. 

Los demás requisitos solicitados que no son objeto de evaluación para la 
obtención del registro sanitario, serán inspeccionados y evaluados en el proceso 
de control posterior y vigilancia sanitaria. 
 
El usuario deberá ingresar la solicitud de registro sanitario por procedimiento 
simplificado, en el formulario de homologación, hasta que se actualice el sistema 
de Ventanilla Única Ecuatoriana.” 
 
Art. 7.- Refórmese en el CAPÍTULO IV “DE LA OBTENCIÓN DEL REGISTRO 
SANITARIO”, el artículo 20, por el siguiente: 
 
“Art. 20.- No requerirán Registro Sanitario los Dispositivos Médicos de Uso 
Humano, en los siguientes casos: 
 
a. Los dispositivos médicos de uso humano sobre medida, mismos que podrán 

elaborarse sin la necesidad de obtener un registro sanitario; 
b. Los dispositivos médicos de uso humano con fines de investigación efectuadas 

en un entorno científico, y que no tienen como fin su comercialización; 
c. Los accesorios o componentes de dispositivos médicos de uso humano, 

mismos que se incluirán en el Registro Sanitario del Dispositivo Médico de Uso 
Humano para el cual fueron elaborados; 

d. Las partes o repuestos de los dispositivos médicos, y; 
e. Software para Dispositivos Médicos de Uso Humano, mismos que se incluirán 

en el Registro Sanitario del Dispositivo Médico de Uso Humano al que 
pertenecen siempre y cuando no esté destinado a comercializarse de forma 
individual.”  
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Art. 8.- Refórmese en el CAPÍTULO VI “DE LA REINSCRIPCIÓN Y 
MODIFICACIÓN DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS DE 
USO HUMANO”, el artículo 26 por el siguiente: 
 
“Art. 26.- Reinscripción del Registro Sanitario.- La solicitud de reinscripción del 
registro sanitario podrá presentarse dentro de los noventa (90) días previos al 
vencimiento del respectivo Registro Sanitario. 
 
En caso de no haber solicitado la reinscripción del Registro Sanitario en el tiempo 
establecido en el inciso anterior y su fecha de vigencia hubiere vencido, el 
producto no podrá importarse, fabricarse ni comercializarse en el país, según el 
caso y se deberá iniciar un nuevo proceso de inscripción.” 
 
Art. 9.- Refórmese en DISPOSICIONES GENERALES, la disposición general 
tercera, por la siguiente: 
 
“TERCERA.- La Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria-
ARCSA, Doctor Leopoldo Izquieta Pérez publicará en su página web, la 
información actualizada referente a los dispositivos médicos para uso humano que 
disponen de registros sanitarios vigentes, suspendidos y cancelados.” 
 
La suspensión o cancelación del Registro Sanitario de los dispositivos médicos de 
uso humano, lleva implícita la prohibición de su fabricación, importación y 
exportación, su retiro inmediato del mercado y el decomiso, conforme se dispone 
en la Ley Orgánica de Salud.” 
 
Art. 10.- Inclúyase en DISPOSICIONES GENERALES, la siguiente disposición: 

“OCTAVA.- La información declarada en la VUE (Datos del solicitante) debe 
corresponder a la información detallada en el permiso de funcionamiento, con la 
respectiva actividad a realizar, conforme la normativa vigente para otorgar 
permisos de funcionamiento a los establecimientos sujetos a vigilancia y control 
sanitario.” 
 
Art. 11.- Refórmese en DISPOSICIONES TRANSITORIAS, la disposición 
transitoria segunda, por la siguiente: 
 
“SEGUNDA.- La ARCSA notificará mediante un comunicado oficial en la página 
web institucional de la Agencia, el listado de dispositivos médicos que deben 
ajustarse a la normativa vigente; para lo cual, el Titular del Registro Sanitario del 
producto reclasificado deberá verificar que el dispositivo médico cumpla con los 
requisitos establecidos en la normativa vigente y deberá presentar la 
documentación solicitada por la ARCSA. 
 
El titular del Registro sanitario debe ingresar una solicitud de modificación para la 
reclasificación del dispositivo médico, misma que no estará sujeta a pago alguno. 
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La ARCSA a través de la Dirección técnica competente, reclasificará a los 
dispositivos médicos que cuenten con registro sanitario vigente, tomando en 
cuenta las reglas de clasificación establecidas en el instructivo que la Agencia 
dispone para el efecto y conforme a la información presentada durante la 
inscripción del producto. 
 
Sí como resultado de la reclasificación, se determina que el producto no es 
considerado un dispositivo médico, la ARCSA notificará al titular del Registro 
Sanitario mediante el Sistema de Gestión Documental Quipux, a que proceso 
corresponde su producto.” 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Encárguese de la ejecución y verificación del cumplimiento de la presente 
resolución a la Coordinación General Técnica de Certificaciones, a la 
Coordinación General Técnica de Vigilancia y Control Posterior, por intermedio de 
las Direcciones Técnicas competentes de la ARCSA o quien ejerza sus 
competencias, cada una de ellas dentro del ámbito de sus atribuciones y 
responsabilidades.  
 
La presente normativa técnica sanitaria entrará en vigencia a partir de su 
suscripción sin perjuicio de su publicación en Registro Oficial. 
 
Dado en la ciudad de Guayaquil, 26 de enero de 2023. 
 

 
 
 
 
 
 
 

Dra. Vanessa Villavicencio Zambrano 
 

DIRECTORA EJECUTIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
REGULACIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA SANITARIA – ARCSA, 

DOCTOR LEOPOLDO IZQUIETA PÉREZ, SUBROGANTE 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente por:

VANESSA STEFANIA
VILLAVICENCIO
ZAMBRANO
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RESOLUCIÓN 011-2023 
 

EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 

   CONSIDERANDO:  
 

Que  el artículo 178 inciso segundo de la Constitución de la República del Ecuador, 
así como el artículo 254 del Código Orgánico de la Función Judicial, establecen 
que el Consejo de la Judicatura es el órgano único de gobierno, administración, 
vigilancia y disciplina de la Función Judicial; 
 

Que  el artículo 177 de la Constitución de la República del Ecuador, preceptúa: “La 
Función Judicial se compone de órganos jurisdiccionales, órganos 
administrativos, órganos auxiliares y órganos autónomos. La ley determinará su 
estructura, funciones, atribuciones, competencias y todo lo necesario para la 
adecuada administración de justicia.”; 
 

Que  los artículos 181, numerales 1 y 5 de la Constitución de la República del Ecuador 
y 3 del Código Orgánico de la Función Judicial, disponen que el Consejo de la 
Judicatura debe definir, formular y ejecutar las políticas públicas administrativas 
para el mejoramiento, modernización y transformación de la Función Judicial, 
para brindar un servicio de calidad de acuerdo a las necesidades de las y los 
usuarios del sistema de justicia; 
 

Que  el artículo 186 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “(…) 
El Consejo de la Judicatura determinará el número de tribunales y juzgados 
necesarios, conforme a las necesidades de la población. (…)”; 
 

Que  el artículo 264 numeral 8 literales a, b, c y e del Código Orgánico de la Función 
Judicial, dispone que al Pleno del Consejo de la Judicatura le corresponde crear, 
modificar o suprimir salas o juzgados temporales, determinar el número de 
jueces necesarios previo el informe técnico correspondiente; establecer o 
modificar la sede, modelo de gestión y precisar la competencia de las cortes 
provinciales, tribunales penales, juzgados de primer nivel y juzgados de paz; y, 
establecer o modificar el funcionamiento de los Tribunales Penales, Tribunales 
Contencioso Administrativos y Contencioso Tributarios, Salas de las Cortes 
Provinciales, de acuerdo a la necesidad del servicio de la Función Judicial; 
asimismo, el numeral 10 preceptúa que le corresponde al Pleno: “10. Expedir, 
modificar, derogar (…) resoluciones de régimen interno, con sujeción a la 
Constitución y la ley, para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 
control y régimen disciplinario; particularmente para velar por la transparencia y 
eficiencia de la Función Judicial (…)”; 

 
Que  el Pleno del Consejo de la Judicatura (período 2013-2018), mediante Resolución 

053-2014, de 7 de abril de 2014, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 
No. 246, de 15 de mayo de 2014, resolvió: “APROBAR EL REGLAMENTO 
PARA LA CONFORMACIÓN DE TRIBUNALES EN CUERPOS 
PLURIPERSONALES DE JUZGAMIENTO”; 
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Que  el Pleno del Consejo de la Judicatura (período 2013-2018), con Resolución 093-
2014, de 28 de mayo de 2014, publicada en el Registro Oficial No. 275, de 25 
de junio de 2014, resolvió: “IMPLEMENTAR EL SISTEMA DE GESTIÓN DE 
CONJUNTO DE JUECES POR MATERIA DE CORTES PROVINCIALES A 
NIVEL NACIONAL”; 

 
Que  el Pleno del Consejo de la Judicatura, mediante Resolución 192-2019, de 21 de 

noviembre de 2019, publicada en el Registro Oficial No. 100, de 13 de diciembre 
de 2019, resolvió: “IMPLEMENTAR EL SISTEMA DE TRIBUNALES FIJOS EN 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES PLURIPERSONALES A NIVEL NACIONAL”; 

 
Que  el Pleno del Consejo de la Judicatura, mediante Resolución 217-2021, de 21 de 

diciembre de 2021, publicada en el Registro Oficial No. 617, de 13 de enero de 
2022, resolvió: “IMPLEMENTAR EL MODELO DE TRIBUNALES FIJOS EN 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES PLURIPERSONALES EN MATERIA PENAL 
A NIVEL NACIONAL”; 

 
Que  el Pleno del Consejo de la Judicatura, mediante Resolución 032-2022, de 15 de 

febrero de 2022, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial 
No.14, de 4 de marzo de 2022, resolvió: “APROBAR EL CRONOGRAMA PARA 
LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO DE TRIBUNALES FIJOS EN 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES PLURIPERSONALES EN MATERIAS 
PENALES A NIVEL NACIONAL”; 

 
Que  el Pleno del Consejo de la Judicatura, mediante Resolución 294-2022, de 7 de 

diciembre de 2022, publicada en el Tercer Suplemento No. 209, de 14 de 
diciembre de 2022, resolvió: “REPROGRAMAR EL CRONOGRAMA DE 
IMPLEMENTACIÓN DE TRIBUNALES FIJOS EN ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES PLURIPERSONALES EN MATERIAS PENALES Y NO 
PENALES EN LAS PROVINCIAS QUE FALTA DESPLEGAR EL MODELO DE 
GESTIÓN”; 

 
Que  mediante Memorando circular CJ-DNDMCSJ-2022-0150-MC, de 6 de mayo de 

2022, la Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del 
Servicio Judicial, emitió la propuesta para el dimensionamiento de jueces 
necesarios para Salas de Corte Provincial de Justicia y Tribunales de Garantías 
Penales a nivel nacional; 

 
Que  mediante Memorando CJ-DNGP-2023-0280-M, de 20 de enero de 2023, la 

Dirección Nacional de Gestión Procesal remitió a la Dirección Nacional de 
Asesoría Jurídica, el proyecto de resolución para: “LA CONFORMACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE TRIBUNALES FIJOS EN LA SALA DE LO PENAL DE 
LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA, Y EL TRIBUNAL DE GARANTÍAS 
PENALES DE LA PROVINCIA DE AZUAY”; 

 
Que  el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el Memorando CJ-DG-2023-0505-

M, de 30 de enero de 2023, suscrito por el Director General, quien remitió el 
Memorando CJ-DNGP-2023-0280-M, de 20 de enero de 2023, así como 
también, el Memorando CJ-DNJ-2023-0062-M de 26 de enero de 2023, suscrito 
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por la Dirección Nacional de Asesoría Jurídica, que contiene el informe jurídico 
y el proyecto de resolución respectivo, recomendando su aprobación; y, 

  
En ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales establecidas en los artículos 
181 y 186 de la Constitución de la República del Ecuador y en el artículo 264 numerales 
8 y 10 del Código Orgánico de la Función Judicial, 
 
 

RESUELVE: 
 

LA CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE TRIBUNALES FIJOS EN LA 
SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL, PENAL MILITAR, PENAL POLICIAL Y 

TRÁNSITO DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE AZUAY Y EN EL 
TRIBUNAL DE GARANTÍAS PENALES CON SEDE EN EL CANTÓN CUENCA, 

PROVINCIA DE AZUAY 
 
Artículo 1: Conformación de tribunales fijos.- Aprobar la conformación y 
funcionamiento de tribunales fijos en la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, 
Penal Policial y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia de Azuay; y, en el Tribunal 
de Garantías Penales con sede en el cantón Cuenca, provincia de Azuay; con 
fundamento en el Memorando CJ-DG-2023-0505-M, de 30 de enero de 2023, suscrito 
por el Director General del Consejo de la Judicatura; y, el informe técnico favorable de 
la Dirección Nacional de Gestión Procesal, remitido mediante Memorando CJ-DNGP-
2023-0280-M, de 20 de enero de 2023.  
 
Artículo 2: Conocimiento de causas en trámite.- Las causas que hasta la presente 
fecha se encuentran en conocimiento de las y los jueces que integran las dependencias 
judiciales en materia penal, se atendrán a lo dispuesto en el artículo 6 de la Resolución 
217-2021 de 21 de diciembre de 2021. 
 

DISPOSICIÓN GENERAL 
 
ÚNICA.- La Dirección Provincial de Azuay del Consejo de la Judicatura, en lo que 
corresponda, se sujetará a las disposiciones contempladas en las resoluciones: 192-
2019, de 21 de noviembre de 2019; 063-2020, de 16 de junio de 2020; 096-2020, de 8 
de septiembre de 2020; 183-2021, de 16 de noviembre de 2021; 217-2021, de 21 de 
diciembre de 2021; y, 294-2022, de 7 de diciembre de 2022. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA.- La ejecución de la presente Resolución estará, en el ámbito de sus 
competencias, a cargo de la Dirección General y de las Direcciones Nacionales de: 
Gestión Procesal, Planificación, Tecnologías de la Información y Comunicaciones, 
Talento Humano, Comunicación Social, Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del 
Servicio Judicial y de la Dirección Provincial de Azuay del Consejo de la Judicatura.  
 
SEGUNDA.- La Dirección Provincial de Azuay del Consejo de la Judicatura, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación Social, realizará la difusión 
de la presente Resolución.  
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Comuníquese, publíquese y cúmplase. 
 
Dada en el Distrito Metropolitano de Quito, a treinta y uno de enero de dos mil veintitrés. 
 
 
 
 

Dr. Álvaro Francisco Román Márquez 
Presidente Temporal del Consejo de la Judicatura 

 
 
 
 
 
 Mgs. Xavier Alberto Muñoz Intriago       Dr. Fausto Roberto Murillo Fierro 
Vocal del Consejo de la Judicatura   Vocal del Consejo de la Judicatura 
 
 
 
 
     Dr. Juan José Morillo Velasco         Dra. Ruth Maribel Barreno Velin 
Vocal del Consejo de la Judicatura   Vocal del Consejo de la Judicatura 
 
CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, aprobó esta resolución por 
unanimidad, el treinta y uno de enero de dos mil veintitrés. 
 
 
 
 

Abg. Andrea Natalia Bravo Granda  
Secretaria General 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INSOEPS-INFMR-2022-0375 
 

JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

 
  

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 76 numerales 1 y 7, literales a) y h), de la Constitución de la República del 

Ecuador, establece: “Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y 
obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que 
incluirá las siguientes garantías básicas:- 1. Corresponde a toda autoridad 
administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y los derechos 
de las partes. (…) 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes 
garantías:- a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o 
grado del procedimiento (…) h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o 
argumentos de los que se crea asistida y replicar los argumentos de las otras partes; 
presentar pruebas y contradecir las que se presenten en su contra (…)”; 

 
Que,  el artículo 82 ibídem determina: “El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta 

en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, 
públicas y aplicadas por las autoridades competentes”; 

 
Que, el primer inciso del artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador 

dispone: “Las superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, 
intervención y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de 
los servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que 
estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés 
general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. 
Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del 
control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con 
la ley (…)”; 

 
Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del Estado, 

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. 

Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines 
previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”; 

 
Que,  el primer inciso del artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 

dispone: “Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán 
por (…) las causales establecidas en la presente Ley y en el procedimiento estipulado 
en su estatuto social (…)”; 
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Que, el artículo 57, letra e) numeral 7), ibídem dispone: “Disolución.- Las cooperativas 

podrán disolverse, por las siguientes causas:(…) e) Por resolución de la 
Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 7. Las demás que consten en la 
presente Ley, su Reglamento y el estatuto social de la cooperativa (…)”; 

 
Que,  el artículo 60 de la Ley ut supra determina: “Liquidación.- (…) Salvo en los casos de 

fusión y escisión, una vez disuelta la cooperativa se procederá a su liquidación, la 
cual consiste en la extinción de las obligaciones de la organización y demás 
actividades relacionadas con el cierre; para cuyo efecto, la cooperativa conservará 
su personalidad jurídica, añadiéndose a su razón social, las palabras "en 
liquidación”; 

Que, el artículo 61 ejusdem dispone: “Designación de Liquidador.- El liquidador será 
designado por la Asamblea General cuando se trate de disolución voluntaria y por 
la Superintendencia cuando sea ésta la que resuelva la disolución.- El liquidador 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la cooperativa, pudiendo 
realizar únicamente aquellas actividades necesarias para la liquidación.- Cuando el 
liquidador sea designado por la Superintendencia, ésta fijará sus honorarios, que 
serán pagados por la cooperativa y cuando sea designado por la Asamblea General 
de la cooperativa, será ésta quien fije sus honorarios.- Los honorarios fijados por la 
Superintendencia, se sujetarán a los criterios que constarán en el Reglamento de la 
presente Ley.- El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no 
serlo, no tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con 
la Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna.- 
El liquidador en ningún caso será responsable solidario de las obligaciones de la 
entidad en proceso de liquidación”; 

 
Que,  el artículo 146 de la Ley previamente citada, prevé: “El control de la Economía 

Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario estará a cargo de 
la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, que se crea como organismo 
técnico, con jurisdicción nacional, personalidad jurídica de derecho público, 
patrimonio propio y autonomía administrativa y financiera y con jurisdicción 
coactiva (…)”;  

 
Que,  el artículo 15 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y 

Solidaria prescribe: “La Superintendencia en la resolución que declare disuelta la 
organización registrará el nombramiento del liquidador, facultándole el ejercicio de 
la representación legal mientras dure el proceso de liquidación”; 

Que,  el artículo 56 del Reglamento citado dispone: “La resolución de disolución y 
liquidación de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y un extracto de aquella en un 
periódico de amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización”; 

Que,  el artículo 57 ibídem establece: “La Superintendencia, en la resolución de 
liquidación, nombrará al liquidador o ratificará al designado por la asamblea 
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general, cuando se trate de liquidación voluntaria y fijará el monto de la caución 
que debe rendir (…)”; 

Que,  el numeral 1) del artículo 59 del Reglamento General de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria prescribe: “Atribuciones y responsabilidades.- Son 
atribuciones y responsabilidades del liquidador, las siguientes:- 1. Suscribir, 
conjuntamente con el último Representante Legal, el acta de entrega - recepción de 
bienes y el estado financiero de liquidación de la cooperativa, al iniciar sus 
funciones (…)”; 

 
Que,  el segundo artículo innumerado a continuación del 64 ibídem establece: “Liquidación 

de Cooperativas de Vivienda.- En el caso de Cooperativas de Vivienda, será causal 
de liquidación el haber cumplido más de cinco años de vida jurídica desde su 
constitución (…)”; 

 
Que,  la Disposición Transitoria Décimo Quinta del Reglamento General de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Solidaria señala: “Las Cooperativas de Vivienda 
que actualmente se encuentren bajo el control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, cuyo objeto social no se hubiere cumplido en el plazo máximo 
previsto en este Reglamento, tendrán el plazo de un año para cumplir, contado a 
partir de la vigencia del presente Decreto Ejecutivo, caso contrario el Organismo de 
Control dispondrá su disolución y liquidación”; 

Que,  los artículos 15, 34, 38 y 41 de la Norma de Control que Regula la Intervención de 
las Cooperativas y Liquidación de las Organizaciones de la Economía Popular y 
Solidaria y la Calificación de Interventores y Liquidadores, emitida mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INFMR-INGINT-2021-0389, de 26 de julio de 
2021, reformada, manifiestan: “Artículo 15.- Acta de entrega recepción.- Los ex 
representantes legales o ex directivos de la organización, tienen la obligación de 
suscribir con el liquidador designado el acta de entrega – recepción de bienes, 
valores, libros de contabilidad, estados financieros y demás documentos 
correspondientes.- En caso de imposibilidad de suscribir el acta de entrega 
recepción, se dejará constancia de ello, conjuntamente con el informe del auditor 
designado por la Superintendencia”; “Artículo 34.- Cálculo de la caución.- (…) Si 
el liquidador fuere servidor público de la Superintendencia no deberá rendir 
caución”; “Artículo 38.- Declaración patrimonial juramentada y de no tener 
impedimentos para ejercer el cargo.- El interventor y el liquidador presentarán una 
declaración patrimonial juramentada otorgada ante notario público, que incluirá la 
declaración de no tener impedimentos para ejercer el cargo, al iniciar su gestión, en 
el formato autorizado para el efecto, excepto cuando el liquidador sea servidor 
público de la Superintendencia (…)”; y, “Artículo 41.- Posesión.- El 
Superintendente de Economía Popular y Solidaria, o su delegado, posesionará al 
interventor o liquidador, cuya gestión iniciará con este acto y se ceñirá estrictamente 
al marco legal y normativo vigente” (Énfasis añadido); 

 
Que,  la Norma de Control para el envío y recepción de información y notificaciones, 

emitida con Resolución No. SEPS-IGT-SGE-IGJ-2018-016, de 05 de julio de 2018, 
en los artículos 3, 4 y 15, prevé: “Art. 3.- Remisión de información.- Las personas 
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obligadas a informar a la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 
remitirán obligatoriamente, la información que ésta solicite, en medios 
electrónicos.- Para tal efecto, contarán con servicios electrónicos que permitan el 
envío y recepción de datos de la información solicitada (…)”; “Artículo 4.- 
Cumplimiento de requerimientos.- Las personas obligadas a informar se sujetarán a 
los plazos, medios, procedimientos y al diseño específico de registros y archivos que 
la Superintendencia determine para el envío de la información (…)”; “Art. 15.- 
Notificación de actuaciones administrativas.- La Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria notificará (…) cualquier actuación administrativa por medios 
electrónicos, al buzón de entrega de información electrónica o al correo 
electrónico institucional o personal señalado por las organizaciones, 
administradores, sujetos responsables y demás personas interesadas (…)”; 

 
Que,  el Estatuto Adecuado de la COOPERATIVA DE VIVIENDA ESFUERZO Y 

LUCHA DE LOS HUMILDES, en el artículo 43, señala: “DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN: La cooperativa se disolverá y liquidará (…) por resolución de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria de acuerdo con las causales 
establecidas en la Ley y su Reglamento (…)”; 

 
Que,   mediante Acuerdo No. 00256 de 19 de febrero de 1990, el Ministerio de Bienestar 

Social aprobó el estatuto y concedió personería jurídica a la Cooperativa de Vivienda 
“ESFUERZO Y LUCHA DE LOS HUMILDES”, domiciliada en el cantón Quito, 
provincia de Pichincha; 

Que,    a través de la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-000087 de 05 de abril de 2013, 
este Organismo de Control aprobó el estatuto adecuado a las disposiciones de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria, de la antes indicada Organización, bajo 
la denominación COOPERATIVA DE VIVIENDA ESFUERZO Y LUCHA DE 
LOS HUMILDES; 

Que,  la Intendencia Nacional de Supervisión a Organizaciones de la Economía Popular y 
Solidaria mediante Oficios Circulares Nos. SEPS-SGD-INSOEPS-2021-06963-OFC 
y SEPS-SGD-INSOEPS-2021-12283-OFC, en su orden de 23 de marzo y 20 de mayo 
de 2021, requirió información a ciento sesenta (160) organizaciones de vivienda, 
entre las cuales se encontró la COOPERATIVA DE VIVIENDA ESFUERZO Y 
LUCHA DE LOS HUMILDES, otorgando inicialmente un plazo de entrega de dos 
meses y ampliándolo a un mes adicional; posteriormente este Organismo de Control, 
a través del Oficio Nro. SEPS-SGD-INSOEPS-DNSOI-2022-03040-OF de 27 de 
enero de 2022, efectuó un requerimiento de ampliación de información;  

Que, la Dirección Nacional de Acceso a la Información de este Organismo de Control 
certificó el envío de los Oficios Circulares Nos. SEPS-SGD-INSOEPS-2021-06963-
OFC y SEPS-SGD-INSOEPS-2021-12283-OFC a los correos electrónicos y 
casilleros SEPS de las ciento sesenta (160) organizaciones, a través de los 
Memorandos Nos. SEPS-SGD-SGE-DNAIF-2021-2273, SEPS-SGD-SGE-DNAIF-
2021-2418 y SEPS-SGD-SGE-DNAIF-2021-3456, de 25 de mayo, 02 de junio y 29 
de julio de 2021, respectivamente; 
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Que,  en respuesta a los Oficios Circulares antes señalados, la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA ESFUERZO Y LUCHA DE LOS HUMILDES, a través de los trámites 
Nos. SEPS-CZ8-2021-001-043219, SEPS-CZ8-2021-001-043226 de 18 de junio de 
2021 y SEPS-UIO-2022-001-010286 de 02 de febrero de 2022; atendió el 
requerimiento de información y documentación solicitada en los precitados Oficios 
Circulares y en la solicitud de ampliación de información, emitidos por este 
Organismo de Control; 

Que, se verificó que la Cooperativa declaró activos ante la Administración Tributaria, por 
un monto superior a un salario básico unificado; asimismo, se observa que la 
Organización no cuenta con valores en certificados de aportación y depósitos, en el 
Sector Financiero Popular y Solidario; por otro lado, no registra información sobre 
deudas pendientes por créditos solicitados en el Sector Financiero Popular y 
Solidario; igualmente, no se encuentra registrada como empleadora en el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social no mantiene obligaciones en el Servicio de Rentas 
Internas, ni con esta Superintendencia; 

Que,  la COOPERATIVA DE VIVIENDA ESFUERZO Y LUCHA DE LOS HUMILDES 
fue constituida el 19 de febrero de 1990, mediante Acuerdo No. 00256, y adecuó su 
Estatuto Social a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, a través de la 
Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-000087 de 05 de abril de 2013; de lo que se 
desprende que la Organización cuenta con más de cinco años de vida jurídica desde 
su constitución;  

Que,  por lo descrito en los considerandos anteriores, se evidencia que la COOPERATIVA 
DE VIVIENDA ESFUERZO Y LUCHA DE LOS HUMILDES, cumple con las 
condiciones para declarar el inicio del proceso de disolución y liquidación, siendo 
pertinente la aplicación de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria, que en su artículo 14 precisa: “Las organizaciones se disolverán y 
liquidarán (…) por las causales establecidas en la presente Ley y en el procedimiento 
estipulado en su estatuto social; el artículo 57, literal e) numeral 7, cuyo texto señala: 
“Disolución.- Las cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) e) 
Por resolución de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 7. Las demás 
que consten en la presente Ley, su Reglamento y el estatuto social de la cooperativa 
(…)”; concordante con lo dispuesto en el segundo artículo innumerado agregado 
luego del artículo 64 de su Reglamento General que dispone: “Liquidación de 
Cooperativas de Vivienda.- En el caso de Cooperativas de Vivienda, será causal de 
liquidación el haber cumplido más de cinco años de vida jurídica desde su 
constitución (…)”; la Disposición Transitoria Décimo Quinta del Reglamento 
General de la Ley Ibídem, que concedió el plazo adicional de un año “Las 
Cooperativas de Vivienda que actualmente se encuentren bajo el control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, cuyo objeto social no se hubiere 
cumplido en el plazo máximo previsto en este Reglamento, tendrán el plazo de un 
año para cumplir, contado a partir de la vigencia del presente Decreto Ejecutivo, 
caso contrario el Organismo de Control dispondrá su disolución y liquidación”; y, 
el artículo 43 del Estatuto Adecuado de la Organización, mismo que señala: 
“DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La cooperativa se disolverá y liquidará (…) 
por resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria de acuerdo 
con las causales establecidas en la Ley y su Reglamento (…)”;   
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Que,  la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución recomendó 
designar como liquidador de la Organización al señor José Rolando Chicaiza Núñez, 
servidor público de este Organismo de Control; 

Que, observando las garantías básicas del debido proceso la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA ESFUERZO Y LUCHA DE LOS HUMILDES ha sido requerida 
oportunamente con la solicitud de entrega de información, en el marco de la 
verificación del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo innumerado segundo, 
agregado después del artículo 64 del Reglamento General de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria, estableciéndose que la Organización remitió los 
informes e información requeridos en los Oficios Circulares, así como en la 
ampliación de información, previamente indicados, mismos que fueron debidamente 
analizados y sustentan la aplicación de la causal de disolución y liquidación de oficio 
de la Organización, conforme a la normativa vigente; 

Que,  esta Superintendencia, como órgano de poder público, cumple con el deber de 
motivar el presente acto, al fundamentar racionalmente lo previamente indicado, en 
función de las normas aplicables, los hechos expuestos y la relación entre estos, de 
forma clara y comprensible; 

 
Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001 de 31 de 
enero de 2022, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades el suscribir las resoluciones de disolución y liquidación; y, 

Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 1395 de 24 de septiembre de 2021, el 
Intendente General de Desarrollo Organizacional, delegado de la señora 
Superintendente de Economía Popular y Solidaria, nombró como Intendente General 
Técnico al señor Jorge Andrés Moncayo Lara. 

En ejercicio de sus atribuciones legales, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar la disolución de la COOPERATIVA DE VIVIENDA 
ESFUERZO Y LUCHA DE LOS HUMILDES, con Registro Único de Contribuyentes No. 
1791243412001, con domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
Pichincha, conforme a lo dispuesto en los artículos 14 y 57, numeral 7) del literal e), de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, concordante con lo dispuesto en el segundo 
artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento General de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, así como en el artículo 43 del Estatuto 
Adecuado de la Organización. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer el inicio del proceso de liquidación de la 
COOPERATIVA DE VIVIENDA ESFUERZO Y LUCHA DE LOS HUMILDES, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria, a efecto de lo cual, la Organización conservará su personalidad jurídica, añadiendo 
a su razón social las palabras “En Liquidación”. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Designar como liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA ESFUERZO Y LUCHA DE LOS HUMILDES “EN LIQUIDACIÓN”, al señor 
José Rolando Chicaiza Núñez, servidor público de la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria, quien no percibirá remuneración adicional por el ejercicio de tales funciones, y 
actuará de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria, su Reglamento General y demás normativa aplicable. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Disponer que el liquidador se posesione ante la Intendencia 
Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, dentro de los cinco días posteriores a su designación, y 
proceda a la suscripción del acta de entrega-recepción de los bienes, valores, libros de 
contabilidad, estados financieros y demás documentos correspondientes a la gestión de la 
COOPERATIVA DE VIVIENDA ESFUERZO Y LUCHA DE LOS HUMILDES, los 
mismos que deberán ser entregados por el ex representante legal y los ex directivos de la 
Organización. En caso de negativa, se aplicarán las sanciones que para el efecto dispone la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- Disponer a la Dirección Nacional de Comunicación Social e Imagen 
Institucional de esta Superintendencia, en coordinación con la Intendencia Nacional 
Administrativa  Financiera, la publicación de un extracto de la presente Resolución en un 
periódico de amplia circulación del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, 
domicilio de la COOPERATIVA DE VIVIENDA ESFUERZO Y LUCHA DE LOS 
HUMILDES, conforme a lo dispuesto en el artículo 56 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria.   
 
SEGUNDA.- Notificar al ex Representante Legal de la COOPERATIVA DE VIVIENDA 
ESFUERZO Y LUCHA DE LOS HUMILDES con la presente Resolución, a través de los 
canales correspondientes, y en el domicilio que haya fijado para el efecto. 
 
TERCERA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-
000087; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción 
en los registros correspondientes. 

CUARTA.- Disponer que se publique la presente Resolución en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

QUINTA.- Poner esta Resolución en conocimiento del Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines legales 
pertinentes. 
 
SEXTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y 
Coactivas e Intendencia Nacional Administrativa Financiera, el contenido de la presente 
Resolución para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  
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SÉPTIMA.- La presente Resolución regirá a partir de la fecha de su expedición, sin perjuicio 
de su publicación. De su ejecución y cumplimiento, encárguese la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 
 
CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 20 días del mes de 
diciembre de 2022. 
 
 
 
 
 
 

 
JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INSOEPS-INFMR-2022-0376 
 

JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 76 numerales 1 y 7, literales a) y h), de la Constitución de la República del 

Ecuador, establece: “Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y 
obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que 
incluirá las siguientes garantías básicas:- 1. Corresponde a toda autoridad 
administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y los derechos 
de las partes. (…) 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes 
garantías:- a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o 
grado del procedimiento (…) h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o 
argumentos de los que se crea asistida y replicar los argumentos de las otras partes; 
presentar pruebas y contradecir las que se presenten en su contra (…)”; 

 
Que,  el artículo 82 ibídem determina: “El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta 

en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, 
públicas y aplicadas por las autoridades competentes”; 

 
Que, el primer inciso del artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador 

dispone: “Las superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, 
intervención y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de 
los servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que 
estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés 
general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. 
Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del 
control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con 
la ley (…)”; 

 
Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del Estado, 

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. 

Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines 
previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”; 

 
Que,  el primer inciso del artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 

dispone: “Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán 
por (…) las causales establecidas en la presente Ley y en el procedimiento estipulado 
en su estatuto social (…)”; 
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Que, el artículo 57, letra e) número 7), ibídem dispone: “Disolución.- Las cooperativas 
podrán disolverse, por las siguientes causas:(…) e) Por resolución de la 
Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 7. Las demás que consten en la 
presente Ley, su Reglamento y el estatuto social de la cooperativa (…)”; 

 
Que,  el artículo 60 de la Ley ut supra determina: “Liquidación.- (…) Salvo en los casos de 

fusión y escisión, una vez disuelta la cooperativa se procederá a su liquidación, la 
cual consiste en la extinción de las obligaciones de la organización y demás 
actividades relacionadas con el cierre; para cuyo efecto, la cooperativa conservará 
su personalidad jurídica, añadiéndose a su razón social, las palabras "en 
liquidación”; 

Que, el artículo 61 ejusdem dispone: “Designación de Liquidador.- El liquidador será 
designado por la Asamblea General cuando se trate de disolución voluntaria y por 
la Superintendencia cuando sea ésta la que resuelva la disolución.- El liquidador 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la cooperativa, pudiendo 
realizar únicamente aquellas actividades necesarias para la liquidación.- Cuando el 
liquidador sea designado por la Superintendencia, ésta fijará sus honorarios, que 
serán pagados por la cooperativa y cuando sea designado por la Asamblea General 
de la cooperativa, será ésta quien fije sus honorarios.- Los honorarios fijados por la 
Superintendencia, se sujetarán a los criterios que constarán en el Reglamento de la 
presente Ley.- El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no 
serlo, no tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con 
la Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna.- 
El liquidador en ningún caso será responsable solidario de las obligaciones de la 
entidad en proceso de liquidación”; 

 
Que,  el artículo 146 de la Ley previamente citada, prevé: “El control de la Economía 

Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario estará a cargo de 
la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, que se crea como organismo 
técnico, con jurisdicción nacional, personalidad jurídica de derecho público, 
patrimonio propio y autonomía administrativa y financiera y con jurisdicción 
coactiva (…);  

 
Que,  el artículo 15 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y 

Solidaria prescribe: “La Superintendencia en la resolución que declare disuelta la 
organización registrará el nombramiento del liquidador, facultándole el ejercicio de 
la representación legal mientras dure el proceso de liquidación”; 

Que,   el artículo 55, numeral 4) del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria establece: “La Superintendencia podrá resolver, de oficio o a 
petición de parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una 
organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley o una de las 
siguientes: (…) 4. Por la falta de remisión de los informes que le fueren requeridos 
por la Superintendencia; o, cuando estos no contengan expresamente lo requerido 
(…)”; 

Que,  el artículo 56 del Reglamento citado dispone: “La resolución de disolución y 
liquidación de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la 
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Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y un extracto de aquella en un 
periódico de amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización”; 

Que,  el artículo 57 ibídem establece: “La Superintendencia, en la resolución de 
liquidación, nombrará al liquidador o ratificará al designado por la asamblea 
general, cuando se trate de liquidación voluntaria y fijará el monto de la caución 
que debe rendir (…)”; 

Que,  el numeral 1 del artículo 59 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria prescribe: “Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones 
y responsabilidades del liquidador, las siguientes:- 1. Suscribir, conjuntamente con 
el último Representante Legal, el acta de entrega - recepción de bienes y el estado 
financiero de liquidación de la cooperativa, al iniciar sus funciones (…)”; 

 
Que,  el segundo artículo innumerado a continuación del 64 ibídem establece: “Liquidación 

de Cooperativas de Vivienda.- En el caso de Cooperativas de Vivienda, será causal 
de liquidación el haber cumplido más de cinco años de vida jurídica desde su 
constitución (…)”; 

 
Que,  la Disposición Transitoria Décimo Quinta del Reglamento General de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Solidaria señala: “Las Cooperativas de Vivienda 
que actualmente se encuentren bajo el control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, cuyo objeto social no se hubiere cumplido en el plazo máximo 
previsto en este Reglamento, tendrán el plazo de un año para cumplir, contado a 
partir de la vigencia del presente Decreto Ejecutivo, caso contrario el Organismo de 
Control dispondrá su disolución y liquidación”; 

Que,  los artículos 15, 34, 38 y 41 de la Norma de Control que Regula la Intervención de 
las Cooperativas y Liquidación de las Organizaciones de la Economía Popular y 
Solidaria y la Calificación de Interventores y Liquidadores, emitida mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INFMR-INGINT-2021-0389, de 26 de julio de 
2021, reformada, manifiestan: “Artículo 15.- Acta de entrega recepción.- Los ex 
representantes legales o ex directivos de la organización, tienen la obligación de 
suscribir con el liquidador designado el acta de entrega – recepción de bienes, 
valores, libros de contabilidad, estados financieros y demás documentos 
correspondientes.- En caso de imposibilidad de suscribir el acta de entrega 
recepción, se dejará constancia de ello, conjuntamente con el informe del auditor 
designado por la Superintendencia”; “Artículo 34.- Cálculo de la caución.- (…) Si 
el liquidador fuere servidor público de la Superintendencia no deberá rendir 
caución”; “Artículo 38.- Declaración patrimonial juramentada y de no tener 
impedimentos para ejercer el cargo.- El interventor y el liquidador presentarán una 
declaración patrimonial juramentada otorgada ante notario público, que incluirá la 
declaración de no tener impedimentos para ejercer el cargo, al iniciar su gestión, en 
el formato autorizado para el efecto, excepto cuando el liquidador sea servidor 
público de la Superintendencia (…)”; y, “Artículo 41.- Posesión.- El 
Superintendente de Economía Popular y Solidaria, o su delegado, posesionará al 
interventor o liquidador, cuya gestión iniciará con este acto y se ceñirá estrictamente 
al marco legal y normativo vigente” (Énfasis añadido); 
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Que,  la Norma de Control para el envío y recepción de información y notificaciones, 
emitida con Resolución No. SEPS-IGT-SGE-IGJ-2018-016, de 05 de julio de 2018, 
en los artículos 3, 4 y 15, prevé: “Art. 3.- Remisión de información.- Las personas 
obligadas a informar a la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 
remitirán obligatoriamente, la información que ésta solicite, en medios 
electrónicos.- Para tal efecto, contarán con servicios electrónicos que permitan el 
envío y recepción de datos de la información solicitada (…)”; “Artículo 4.- 
Cumplimiento de requerimientos.- Las personas obligadas a informar se sujetarán a 
los plazos, medios, procedimientos y al diseño específico de registros y archivos que 
la Superintendencia determine para el envío de la información (…)”; “Art. 15.- 
Notificación de actuaciones administrativas.- La Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria notificará (…) cualquier actuación administrativa por medios 
electrónicos, al buzón de entrega de información electrónica o al correo 
electrónico institucional o personal señalado por las organizaciones, 
administradores, sujetos responsables y demás personas interesadas (…)”; 

 
Que,  el Estatuto Adecuado de la  COOPERATIVA DE VIVIENDA 21 DE JUNIO DE 

IBARRA, en el artículo 43, señala: “DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La 
cooperativa se disolverá y liquidará (…) por resolución de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria de acuerdo con las causales establecidas en la Ley y 
su Reglamento (…)”; 

 
Que,   con Acuerdo No. 003230 de 30 de diciembre de 1994, el Ministerio de Bienestar 

Social aprobó el estatuto y concedió personería jurídica a la Cooperativa de Vivienda 
“21 DE JUNIO DE IBARRA”; 

Que,    a través de la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-004510 de 26 de agosto de 2013, 
este Organismo de Control aprobó el estatuto de la COOPERATIVA DE VIVIENDA 
21 DE JUNIO DE IBARRA, adecuado a las disposiciones de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria, domiciliada en el cantón Ibarra, provincia de 
Imbabura; 

Que,  la Intendencia Nacional de Supervisión a Organizaciones de la Economía Popular y 
Solidaria mediante Oficios Circulares Nos. SEPS-SGD-INSOEPS-2021-06963-OFC 
y SEPS-SGD-INSOEPS-2021-12283-OFC, en su orden de 23 de marzo y 20 de mayo 
de 2021, requirió información a ciento sesenta (160) organizaciones de vivienda, 
entre las cuales se encontró la  COOPERATIVA DE VIVIENDA 21 DE JUNIO DE 
IBARRA, otorgando inicialmente un plazo de entrega de dos meses y ampliándolo a 
un mes adicional; 

 
Que, la Dirección Nacional de Acceso a la Información de este Organismo de Control 

certificó el envío de los Oficios Circulares Nos. SEPS-SGD-INSOEPS-2021-06963-
OFC y SEPS-SGD-INSOEPS-2021-12283-OFC a los correos electrónicos y 
casilleros SEPS de las ciento sesenta (160) organizaciones, a través de los 
Memorandos Nos. SEPS-SGD-SGE-DNAIF-2021-2273, SEPS-SGD-SGE-DNAIF-
2021-2418 y SEPS-SGD-SGE-DNAIF-2021-3456, de 25 de mayo, 02 de junio y 29 
de julio de 2021, respectivamente; 



Jueves 16 de febrero de 2023Registro Oficial Nº 252

37 

 

Página 5 de 8 
 

Que,  respecto a los Oficios Circulares antes señalados, la  COOPERATIVA DE 
VIVIENDA 21 DE JUNIO DE IBARRA no reporta trámites ingresados en este 
Organismo de Control, omitiendo de esta forma el envío del Informe del estado de 
situación financiera y estados de resultados con corte al 31 de diciembre de 2020, 
aprobados por la Asamblea General de la organización; e Informe en el cual se 
detalle la situación de adjudicación de predios, entrega de escrituras en relación al 
número de socios de la organización; requeridos en los Oficios Circulares antes 
citados; 

Que, de la consulta realizada en el Servicio de Rentas Internas (SRI), se verifica que, en la 
declaración del impuesto a la renta efectuada por la Organización  se reportan activos; 
asimismo, de la revisión efectuada en el sistema DINARDAP se obtuvo como 
resultado que la COOPERATIVA DE VIVIENDA 21 DE JUNIO DE IBARRA 
reporta bienes inmuebles a su nombre, valores que superan el monto de un salario 
básico unificado; por otro lado, la Cooperativa en cuestión no presenta saldos de 
depósitos a la vista en el Sector Financiero Popular y Solidario; de igual manera, se 
observó que no posee deudas pendientes por créditos solicitados en el Sector 
Financiero Popular y Solidario; igualmente, de la revisión a las páginas web 
institucionales del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social  y Servicio de Rentas 
Internas, se desprende que la Organización no registra obligaciones pendientes de 
pago; además de no mantener obligaciones pendientes con esta Superintendencia; 

Que,  la  COOPERATIVA DE VIVIENDA 21 DE JUNIO DE IBARRA fue constituida el 
30 de diciembre de 1994, mediante Acuerdo No. 003230, y adecuó su Estatuto Social 
a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, a través de la Resolución SEPS-
ROEPS-2013-004510 de 26 de agosto de 2013; de lo que se desprende que la 
organización cuenta con más de cinco años de vida jurídica desde su constitución;  

Que,  la Cooperativa no cumplió con la entrega de la información solicitada por este 
Organismo de Control mediante Oficios Circulares Nos. SEPS-SGD-INSOEPS-
2021-06963-OFC y SEPS-SGD-INSOEPS-2021-12283-OFC, omitiendo así también 
la entrega del “Informe del estado de situación financiera y estados de resultados con 
corte al 31 de diciembre de 2020, aprobados por la Asamblea General y el Informe 
en el cual se detalle la situación de adjudicación de predios, entrega de escrituras 
en relación al número de socios de la organización”;  

Que,  por lo descrito en los considerandos anteriores, se evidencia que la  COOPERATIVA 
DE VIVIENDA 21 DE JUNIO DE IBARRA, cumple con las condiciones para 
declarar el inicio del proceso de disolución y liquidación, siendo pertinente la 
aplicación de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que 
en su artículo 14 precisa: “Las organizaciones se disolverán y liquidarán  (…) por 
las causales establecidas en la presente Ley y en el procedimiento estipulado en su 
estatuto social (…)”; así como en el artículo 57, letra e) número 7, cuyo texto señala: 
“Disolución.- Las cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) e) 
Por resolución de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 7. Las demás 
que consten en la presente Ley, su Reglamento y el estatuto social de la cooperativa”; 
concordante con lo dispuesto en el artículo 55 número 4) del Reglamento General de 
la Ley ibídem, que dispone: “La Superintendencia podrá resolver, de oficio o a 
petición de parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una 
organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley o una de las 
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siguientes: (…) 4. Por la falta de remisión de los informes que le fueren requeridos 
por la Superintendencia; o, cuando estos no contengan expresamente lo requerido 
(…)”; lo descrito en el segundo artículo innumerado agregado luego del artículo 64 
de su Reglamento General que dispone: “Liquidación de Cooperativas de Vivienda.- 
En el caso de Cooperativas de Vivienda, será causal de liquidación el haber 
cumplido más de cinco años de vida jurídica desde su constitución (…)”; y, el 
artículo 43 del Estatuto Adecuado de la Organización, mismo que reza: 
“DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La cooperativa se disolverá y liquidará (…) 
por resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria de acuerdo 
con las causales establecidas en la Ley y su Reglamento (…)”;   

Que,  la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución recomendó 
designar como liquidador de la Organización al señor Juan Carlos Bastidas Herrera, 
servidor público de este Organismo de Control; 

Que, observando las garantías básicas del debido proceso la  COOPERATIVA DE 
VIVIENDA 21 DE JUNIO DE IBARRA ha sido requerida oportunamente con la 
solicitud de entrega de información, en el marco de la verificación del cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo innumerado segundo, agregado después del artículo 64 
del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, sin 
que ésta haya presentado la documentación requerida; por lo que ha sido la 
información disponible con la cuenta el Organismo de Control la que sustenta la 
aplicación de la causal de disolución y liquidación de oficio de la Organización, 
conforme a la normativa vigente;  

 
Que,  esta Superintendencia, como órgano de poder público, cumple con el deber de 

motivar el presente acto, al fundamentar racionalmente lo previamente indicado, en 
función de las normas aplicables, los hechos expuestos y la relación entre estos, de 
forma clara y comprensible; 

 
Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001 de 31 de 
enero de 2022, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades el suscribir las resoluciones de disolución y liquidación; y, 

Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 1395 de 24 de septiembre de 2021, el 
Intendente General de Desarrollo Organizacional, delegado de la señora 
Superintendente de Economía Popular y Solidaria, nombró como Intendente General 
Técnico al señor Jorge Andrés Moncayo Lara. 

En ejercicio de sus atribuciones legales, 
 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar la disolución de la  COOPERATIVA DE VIVIENDA 
21 DE JUNIO DE IBARRA, con Registro Único de Contribuyentes No. 1091715038001, 
con domicilio en la ciudad de Ibarra, provincia de Imbabura, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 14 y 57, número 7) de la letra e), de la Ley Orgánica de Economía Popular y 
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Solidaria, concordante con lo dispuesto en el artículo 55 numeral 4); y, en el segundo artículo 
innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria, así como en el artículo 43 del Estatuto Adecuado 
de la Organización. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer el inicio del proceso de liquidación de la  
COOPERATIVA DE VIVIENDA 21 DE JUNIO DE IBARRA, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, a efecto de 
lo cual, la Organización conservará su personalidad jurídica, añadiendo a su razón social las 
palabras “En Liquidación”. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Designar como liquidador de la  COOPERATIVA DE 
VIVIENDA 21 DE JUNIO DE IBARRA “EN LIQUIDACIÓN”, al señor Juan Carlos 
Bastidas Herrera, servidor público de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 
quien no percibirá remuneración adicional por el ejercicio de tales funciones, y actuará de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, su 
Reglamento General y demás normativa aplicable. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Disponer que el liquidador se posesione ante la Intendencia 
Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, dentro de los cinco días posteriores a su designación, y 
proceda a la suscripción del acta de entrega-recepción de los bienes, valores, libros de 
contabilidad, estados financieros y demás documentos correspondientes a la gestión de la  
COOPERATIVA DE VIVIENDA 21 DE JUNIO DE IBARRA, los mismos que deberán ser 
entregados por el ex representante legal y los ex directivos de la Organización. En caso de 
negativa, se aplicarán las sanciones que para el efecto dispone la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- Disponer a la Dirección Nacional de Comunicación Social e Imagen 
Institucional de esta Superintendencia, en coordinación con la Intendencia Nacional 
Administrativa  Financiera, la publicación de un extracto de la presente Resolución en un 
periódico de amplia circulación del cantón Ibarra, provincia de Imbabura, domicilio de la  
COOPERATIVA DE VIVIENDA 21 DE JUNIO DE IBARRA, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 56 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria.   
 
SEGUNDA.- Notificar al ex Representante Legal de la  COOPERATIVA DE VIVIENDA 
21 DE JUNIO DE IBARRA con la presente Resolución, a través de los canales 
correspondientes, y en el domicilio que haya fijado para el efecto. 
 
TERCERA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-
004510; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción 
en los registros correspondientes. 

CUARTA.- Disponer que se publique la presente Resolución en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
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QUINTA.- Poner esta Resolución en conocimiento del Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines legales 
pertinentes. 
 
SEXTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y 
Coactivas e Intendencia Nacional Administrativa Financiera, el contenido de la presente 
Resolución para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  
 
SÉPTIMA.- La presente Resolución regirá a partir de la fecha de su expedición, sin perjuicio 
de su publicación. De su ejecución y cumplimiento, encárguese la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 
 
CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 20 días del mes de 
diciembre de 2022. 
 
 
 
 
 

 
JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INSOEPS-INFMR-2022-0378 
 

JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  

 
  

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 76 numerales 1 y 7, literales a) y h), de la Constitución de la República del 

Ecuador, establece: “Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y 
obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que 
incluirá las siguientes garantías básicas:- 1. Corresponde a toda autoridad 
administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y los derechos 
de las partes. (…) 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes 
garantías:- a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o 
grado del procedimiento (…) h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o 
argumentos de los que se crea asistida y replicar los argumentos de las otras partes; 
presentar pruebas y contradecir las que se presenten en su contra (…)”; 

 
Que,  el artículo 82 ibídem determina: “El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta 

en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, 
públicas y aplicadas por las autoridades competentes”; 

 
Que, el primer inciso del artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador 

dispone: “Las superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, 
intervención y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de 
los servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que 
estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés 
general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. 
Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del 
control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con 
la ley (…)”; 

 
Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del Estado, 

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. 

Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines 
previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”; 

 
Que,  el primer inciso del artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 

dispone: “Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán 
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por (…) las causales establecidas en la presente Ley y en el procedimiento estipulado 
en su estatuto social (…)”; 

 
Que, el artículo 57, letra e) numeral 7), ibídem dispone: “Disolución.- Las cooperativas 

podrán disolverse, por las siguientes causas:(…) e) Por resolución de la 
Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 7. Las demás que consten en la 
presente Ley, su Reglamento y el estatuto social de la cooperativa (…)”; 

 
Que,  el artículo 60 de la Ley ut supra determina: “Liquidación.- (…) Salvo en los casos de 

fusión y escisión, una vez disuelta la cooperativa se procederá a su liquidación, la 
cual consiste en la extinción de las obligaciones de la organización y demás 
actividades relacionadas con el cierre; para cuyo efecto, la cooperativa conservará 
su personalidad jurídica, añadiéndose a su razón social, las palabras "en 
liquidación”; 

Que, el artículo 61 ejusdem dispone: “Designación de Liquidador.- El liquidador será 
designado por la Asamblea General cuando se trate de disolución voluntaria y por 
la Superintendencia cuando sea ésta la que resuelva la disolución.- El liquidador 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la cooperativa, pudiendo 
realizar únicamente aquellas actividades necesarias para la liquidación.- Cuando el 
liquidador sea designado por la Superintendencia, ésta fijará sus honorarios, que 
serán pagados por la cooperativa y cuando sea designado por la Asamblea General 
de la cooperativa, será ésta quien fije sus honorarios.- Los honorarios fijados por la 
Superintendencia, se sujetarán a los criterios que constarán en el Reglamento de la 
presente Ley.- El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no 
serlo, no tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con 
la Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna.- 
El liquidador en ningún caso será responsable solidario de las obligaciones de la 
entidad en proceso de liquidación”; 

 
Que,  el artículo 146 de la Ley previamente citada, prevé: “El control de la Economía 

Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario estará a cargo de 
la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, que se crea como organismo 
técnico, con jurisdicción nacional, personalidad jurídica de derecho público, 
patrimonio propio y autonomía administrativa y financiera y con jurisdicción 
coactiva (…);  

 
Que,  el artículo 15 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y 

Solidaria prescribe: “La Superintendencia en la resolución que declare disuelta la 
organización registrará el nombramiento del liquidador, facultándole el ejercicio de 
la representación legal mientras dure el proceso de liquidación”; 

Que,  el artículo 56 del Reglamento citado dispone: “La resolución de disolución y 
liquidación de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y un extracto de aquella en un 
periódico de amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización”; 
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Que,  el artículo 57 ibídem establece: “La Superintendencia, en la resolución de 
liquidación, nombrará al liquidador o ratificará al designado por la asamblea 
general, cuando se trate de liquidación voluntaria y fijará el monto de la caución 
que debe rendir (…)”; 

 
Que,  el numeral 1 del artículo 59 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía 

Popular y Solidaria prescribe: “Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones 
y responsabilidades del liquidador, las siguientes:- 1. Suscribir, conjuntamente con 
el último Representante Legal, el acta de entrega - recepción de bienes y el estado 
financiero de liquidación de la cooperativa, al iniciar sus funciones (…)”; 

 
Que,  el segundo artículo innumerado a continuación del 64 ibídem establece: “Liquidación 

de Cooperativas de Vivienda.- En el caso de Cooperativas de Vivienda, será causal 
de liquidación el haber cumplido más de cinco años de vida jurídica desde su 
constitución (…);  

Que,  la Disposición Transitoria Décimo Quinta del Reglamento General de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria señala: “Las Cooperativas de Vivienda 
que actualmente se encuentren bajo el control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, cuyo objeto social no se hubiere cumplido en el plazo máximo 
previsto en este Reglamento, tendrán el plazo de un año para cumplir, contado a 
partir de la vigencia del presente Decreto Ejecutivo, caso contrario el Organismo de 
Control dispondrá su disolución y liquidación”; 

Que,  los artículos 15, 34, 38 y 41 de la Norma de Control que Regula la Intervención de 
las Cooperativas y Liquidación de las Organizaciones de la Economía Popular y 
Solidaria y la Calificación de Interventores y Liquidadores, emitida mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INFMR-INGINT-2021-0389, de 26 de julio de 
2021, reformada, manifiesta: “Artículo 15.- Acta de entrega recepción.- Los ex 
representantes legales o ex directivos de la organización, tienen la obligación de 
suscribir con el liquidador designado el acta de entrega – recepción de bienes, 
valores, libros de contabilidad, estados financieros y demás documentos 
correspondientes.- En caso de imposibilidad de suscribir el acta de entrega 
recepción, se dejará constancia de ello, conjuntamente con el informe del auditor 
designado por la Superintendencia”; “Artículo 34.- Cálculo de la caución.- (…) Si 
el liquidador fuere servidor público de la Superintendencia no deberá rendir 
caución”; “Artículo 38.- Declaración patrimonial juramentada y de no tener 
impedimentos para ejercer el cargo.- El interventor y el liquidador presentarán una 
declaración patrimonial juramentada otorgada ante notario público, que incluirá la 
declaración de no tener impedimentos para ejercer el cargo, al iniciar su gestión, en 
el formato autorizado para el efecto, excepto cuando el liquidador sea servidor 
público de la Superintendencia (…)”; y, “Artículo 41.- Posesión.- El 
Superintendente de Economía Popular y Solidaria, o su delegado, posesionará al 
interventor o liquidador, cuya gestión iniciará con este acto y se ceñirá estrictamente 
al marco legal y normativo vigente” (Énfasis añadido); 
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Que,  la Norma de Control para el envío y recepción de información y notificaciones, 
emitida con Resolución No. SEPS-IGT-SGE-IGJ-2018-016 de 05 de julio de 2018, 
en los artículos 3, 4 y 15, prevé: “Art. 3.- Remisión de información.- Las personas 
obligadas a informar a la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 
remitirán obligatoriamente, la información que ésta solicite, en medios 
electrónicos.- Para tal efecto, contarán con servicios electrónicos que permitan el 
envío y recepción de datos de la información solicitada (…)”; “Artículo 4.- 
Cumplimiento de requerimientos.- Las personas obligadas a informar se sujetarán a 
los plazos, medios, procedimientos y al diseño específico de registros y archivos que 
la Superintendencia determine para el envío de la información (…)”; “Art. 15.- 
Notificación de actuaciones administrativas.- La Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria notificará (…) cualquier actuación administrativa por medios 
electrónicos, al buzón de entrega de información electrónica o al correo 
electrónico institucional o personal señalado por las organizaciones, 
administradores, sujetos responsables y demás personas interesadas (…)”; 

 
Que,  el Estatuto Adecuado de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EL EDEN, en el 

artículo 43, señala: “DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La cooperativa se disolverá 
y liquidará (…) por resolución de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria de acuerdo con las causales establecidas en la Ley y su Reglamento (…)”; 

 
Que,   mediante Acuerdo No. 000022 de 27 de julio de 2001, el Ministerio de Bienestar 

Social aprobó el estatuto y concedió personería jurídica a la Pre-Cooperativa de 
Vivienda “EL EDEN”; 

 
Que,   a través de la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-002268 de 08 de junio de 2013, 

este Organismo de Control aprobó el estatuto de la COOPERATIVA DE VIVIENDA 
EL EDEN, adecuado a las disposiciones de la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria, domiciliada en el cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de 
los Tsáchilas; 

 
Que,  la Intendencia Nacional de Supervisión a Organizaciones de la Economía Popular y 

Solidaria mediante Oficios Circulares Nos. SEPS-SGD-INSOEPS-2021-06963-OFC 
y SEPS-SGD-INSOEPS-2021-12283-OFC, en su orden de 23 de marzo y 20 de mayo 
de 2021, requirió información a ciento sesenta (160) organizaciones de vivienda, 
entre las cuales se encontró la COOPERATIVA DE VIVIENDA EL EDEN, 
otorgando inicialmente un plazo de entrega de dos meses y ampliándolo a un mes 
adicional; 

Que, la Dirección Nacional de Acceso a la Información de este Organismo de Control 
certificó el envío de los Oficios Circulares Nos. SEPS-SGD-INSOEPS-2021-06963-
OFC y SEPS-SGD-INSOEPS-2021-12283-OFC a los correos electrónicos y 
casilleros SEPS de las ciento sesenta (160) organizaciones, a través de los 
Memorandos Nos. SEPS-SGD-SGE-DNAIF-2021-2273, SEPS-SGD-SGE-DNAIF-
2021-2418 y SEPS-SGD-SGE-DNAIF-2021-3456, de 25 de mayo, 02 de junio y 29 
de julio de 2021, respectivamente; 
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Que, de la documentación remitida por parte de la Organización, se desprende la 
Cooperativa ha reportado información financiera ante la Administración Tributaria y 
registra valores en el Sistema Financiero Popular y Solidario, cuyos valores en 
conjunto son superiores a un salario básico unificado; asimismo se constató que no 
registra información sobre obligaciones pendientes por créditos solicitados en el 
Sistema Financiero, no registra obligación con la Administración Tributaria, ni con 
este Organismo de Control; no obstante, registra obligaciones patronales en mora con 
el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS); 

Que,  la COOPERATIVA DE VIVIENDA EL EDEN fue constituida el 27 de julio de 2001, 
mediante Acuerdo Ministerial No. 000022, y adecuó su Estatuto Social a la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria, a través de la Resolución SEPS-ROEPS-
2013-002268 de 08 de junio de 2013; de lo que se desprende que la Organización 
cuenta con más de cinco años de vida jurídica desde su constitución;  

Que,  en atención a los Oficios Circulares antes señalados y requerimiento de ampliación 
de información efectuada por esta Superintendencia, la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA EL EDEN atendió a los mismos y remitió información y documentación 
relevante dentro del proceso; 

Que, de lo descrito en los considerandos anteriores, se evidencia que la COOPERATIVA 
DE VIVIENDA EL EDEN, cumple con las condiciones para declarar el inicio del 
proceso de disolución y liquidación, siendo pertinente la aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 57, letra e) número 7, de la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria cuyo texto señala: “Art. 57.- Disolución.- Las cooperativas podrán 
disolverse, por las siguientes causas: (…) e) Por resolución de la Superintendencia, 
en los siguientes casos: (…) 7. Las demás que consten en la presente Ley, su 
Reglamento y el estatuto social de la cooperativa”; concordante con lo dispuesto en 
el segundo artículo innumerado agregado luego del artículo 64 de su Reglamento 
General, que dispone: “Liquidación de Cooperativas de Vivienda.- En el caso de 
Cooperativas de Vivienda, será causal de liquidación el haber cumplido más de 
cinco años de vida jurídica desde su constitución (…)”; así como la Disposición 
Transitoria Décimo Quinta del Reglamento General de la Ley ibídem,  que concedió 
el plazo adicional de un año: “Las Cooperativas de Vivienda que actualmente se 
encuentren bajo el control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 
cuyo objeto social no se hubiere cumplido en el plazo máximo previsto en este 
Reglamento, tendrán el plazo de un año para cumplir, contado a partir de la vigencia 
del presente Decreto Ejecutivo, caso contrario el Organismo de Control dispondrá 
su disolución y liquidación”; y, lo descrito en el artículo 43 del Estatuto Adecuado 
de la Organización, mismo que reza: “DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La 
cooperativa se disolverá y liquidará (…) por resolución de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria de acuerdo con las causales establecidas en la Ley y 
su Reglamento (…)”;   

Que,  la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución recomendó 
designar como liquidador de la Organización al señor Pedro Roberto Morejón Armas, 
servidor público de este Organismo de Control; 
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Que, observando las garantías básicas del debido proceso la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA EL EDEN ha sido requerida oportunamente con la solicitud de entrega 
de información, en el marco de la verificación del cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo innumerado segundo, agregado después del artículo 64 del Reglamento 
General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, estableciéndose que la 
Organización remitió los informes e información requeridos en los Oficios Circulares 
previamente indicados, mismos que fueron debidamente atendidos, analizados y 
sustentan la aplicación de la causal de disolución y liquidación de oficio de la 
Organización, conforme a la normativa vigente; 

Que,  esta Superintendencia, como órgano de poder público, cumple con el deber de 
motivar el presente acto, al fundamentar racionalmente lo previamente indicado, en 
función de las normas aplicables, los hechos expuestos y la relación entre estos, de 
forma clara y comprensible; 

 
Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001 de 31 de 
enero de 2022, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades el suscribir las resoluciones de disolución y liquidación; y, 

Que,  conforme consta en la Acción de Personal No. 2399 de 11 de noviembre de 2022, la 
Intendencia Nacional Administrativa Financiera, delegada por la señora 
Superintendente de Economía Popular y Solidaria, resuelve la subrogación de María 
Belén Figueroa Grijalva, como Intendente General Técnico. 

En ejercicio de sus atribuciones legales, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar la disolución de la COOPERATIVA DE VIVIENDA 
EL EDEN, con Registro Único de Contribuyentes No. 1791796667001, con domicilio en el 
cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 57, número 7) del literal e) de la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria, concordante con lo dispuesto en el segundo artículo innumerado agregado a 
continuación del artículo 64 del Reglamento General de la Ley ibídem, y lo descrito en el 
artículo 43 del Estatuto Adecuado de la Organización. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer el inicio del proceso de liquidación de la 
COOPERATIVA DE VIVIENDA EL EDEN, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
60 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, a efecto de lo cual, la Organización 
conservará su personalidad jurídica, añadiendo a su razón social las palabras “En 
Liquidación”. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Designar como liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA EL EDEN “EN LIQUIDACIÓN”, al señor Pedro Roberto Morejón Armas, 
servidor público de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, quien no percibirá 
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remuneración adicional por el ejercicio de tales funciones, y actuará de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, su Reglamento General y 
demás normativa aplicable. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Disponer que el liquidador se posesione ante la Dirección Zonal  
de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, dentro de los cinco días posteriores 
a su designación, y proceda a la suscripción del acta de entrega-recepción de los bienes, 
valores, libros de contabilidad, estados financieros y demás documentos correspondientes a 
la gestión de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EL EDEN, los mismos que deberán ser 
entregados por el ex representante legal y los ex directivos de la Organización. En caso de 
negativa, se aplicarán las sanciones que para el efecto dispone la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- Disponer a la Dirección Nacional de Comunicación Social e Imagen 
Institucional de esta Superintendencia, en coordinación con la Intendencia Nacional 
Administrativa  Financiera, la publicación de un extracto de la presente Resolución en un 
periódico de amplia circulación del cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de 
los Tsáchilas, domicilio de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EL EDEN, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 56 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria.    
 
SEGUNDA.- Notificar al ex representante legal de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EL 
EDEN con la presente Resolución, a través de los canales correspondientes, y en el domicilio 
que haya fijado para el efecto. 
  
TERCERA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-
002268; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción 
en los registros correspondientes. 

CUARTA.- Disponer que se publique la presente Resolución en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

QUINTA.- Poner esta Resolución en conocimiento del Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines legales 
pertinentes. 
 
SEXTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y 
Coactivas e Intendencia Nacional Administrativa Financiera, el contenido de la presente 
Resolución para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  
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SÉPTIMA.- La presente Resolución regirá a partir de la fecha de su expedición, sin perjuicio 
de su publicación. De su ejecución y cumplimiento, encárguese la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 
 
CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 21 días del mes de 
diciembre de 2022. 
 

 
 
 
 
 

JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 
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